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E D I T O R I A L
G i b r á n  R a m í r e z  R e y e s  |  S e c r e t a r i o  G e n e r a l

A cambio, todos hemos aprendido 
cosas nuevas que son todavía difí-
ciles de procesar, pero que dejarán 
lecciones de un aliento mucho más 
largo del que alcanzamos todavía a 
prefigurar. 

Aprendimos sobre expansión hos-
pitalaria, sobre mejoramiento rápi-
do de sistemas de información y los 
límites de los modelos estadísticos 
como espejo de las sociedades, so-
bre las determinantes estructurales 
de la salud pública, desde los am-
bientes y las economías obesogéni-
cos hasta la informalidad laboral en 
sistemas sin seguridad social uni-
versal; 

La pandemia colapsó todas las expectativas planteadas por las ins-
tituciones en el mundo. La Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social no fue la excepción y ciertas actividades regulares, tales como 
la publicación de esta Gaceta, experimentaron interrupciones que 
deben ser subsanadas.

aprendimos sobre los tiempos ne-
cesarios para la producción de una 
vacuna, sobre la economía política 
de la deuda como mecanismo para 
transitar las crisis económicas, so-
bre la importancia de la seguridad 
social ante emergencias vista más 
allá de la provisión de servicios mé-
dicos; aprendimos sobre educación 
a distancia y sus barreras socia-
les; aprendimos sobre los trabajos 
esenciales y su infravaloración en 
el mercado; sobre la soledad y los 
nuevos avatares del duelo y la ad-
ministración de la muerte. Se puso 
de manifiesto una serie de tenden-
cias estructurales que muchos es-
tados han dejado pasar de largo por 
largo tiempo. 
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Las soluciones a las problemáticas 
dichas no han aparecido, sin embar-
go, como un sentido común obvio 
por más que la investigación arroje 
caminos razonables y probados en 
diversas circunstancias. 

Cualquiera diría que, ante la crisis, ha 
llegado el tiempo de pensar en re-
solver problemas estructurales que 
arrastramos en la región por muchos 
años; cualquiera diría que ha llega-
do el tiempo de hablar seriamente 
de la seguridad social universal y 
las reformas fiscales que la harían 
posible, de la imprescindible prima-
cía que deben tener los enfoques 
preventivos en la salud pública, de 
las necesidades de cambio impos-
tergables de nuestros sistemas de 
pensiones, de la profundización de 
las transferencias monetarias direc-
tas tendentes a un ingreso mínimo 
vital, de la necesaria valorización 
del trabajo de cuidados y de la ur-
gencia del cierre de las brechas de 
género, de la tercerización laboral y 
los trabajos de plataformas digitales 
que en el momento actual son, en 
casi todos los países, vías directas a 
la precarización laboral, y de la im-
portancia de que el mundo del tra-
bajo vuelva a estar cruzado más por 
seguridades que por flexibilidades. 

Pero las soluciones son menos ob-
vias para algunos y, aunque nadie 
cuestione la pertinencia de estos 
objetivos para el mediano plazo, sí 
hay quienes, con el objetivo de la 
reactivación económica en la mano, 
pugnarán por dar facilidades a in-
versiones de cualquier tipo –y habrá 
quien conceda que esto es lo que 
hace falta, aun si ello implica en al-
gunos casos dejar a la gente en el 
desamparo.

A los organismos internacionales y 
centros académicos corresponde la 
tarea de lograr allegar, con el cuida-
do político de cada caso, evidencia 
para la toma de decisiones, investi-
gación sobre la experiencia históri-
ca y el estado actual de las capaci-
dades estatales en diversos países. 

En estos tiempos la CISS ya ha es-
tudiado los problemas menciona-
dos arriba y publicado dos doce-
nas de textos sobre la pandemia y 
su tratamiento en diversos estados. 
Confiamos en que alguno de esos 
textos alcance, alguna vez, la mente 
de algún artesano de política públi-
ca en cualquiera de nuestros países 
miembro y se constituya en un insu-
mo para caminar hacia sociedades 
con mayor bienestar. 

El logro principal del primer semes-
tre ha sido, sin lugar a dudas, la pu-
blicación del primer número de la 
revista Bienestar (nuestra publica-
ción de estudios a profundidad, de 
corte académico), dedicado en esta 
ocasión a las farmacéuticas y su 
funcionamiento en el mundo actual, 
que condiciona a no pocos estados 
de los países con mayores pendien-
tes en su desarrollo. En lo que res-
ta del año, publicaremos el Informe 
de Seguridad Social y Bienestar en 
las Américas, la mayor tarea que 
hemos emprendido durante estos 
dos años y que arrojará luces para 
no convertir a las soluciones coyun-
turales de la crisis económica pre-
sente en crisis sociales del futuro y 
problemas estructurales alargados 
a perpetuidad.
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S I S T E M A S  Y  M O D E L O S  D E 
P E N S I O N E S  E N  A M É R I C A 
L AT I N A

JORGE TONATIUH MARTÍNEZ AVIÑA1

I N T R O D U C C I Ó N

La Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social realizó una pro-
puesta conceptual sobre la segu-
ridad social concluyendo que su 
objetivo es “contribuir al bienestar 
personal y social, y que compren-
de un conjunto de transferencias 
y servicios de carácter solidario 
y público, cuya responsabilidad 
fundamental recae en el Estado, 

1  Consejero económico de la Conferencia Intera-
mericana de Seguridad Social. Economista por la UNAM 
con posgrados en economía monetaria y financiera y mi-
crofinanzas por la misma casa de estudios. Correo: tona-
tiuh.martinez@ciss-bienestar.org

y que buscan proteger a los indi-
viduos y las colectividades ante 
riesgos sociales, que reducen la 
vulnerabilidad social y promue-
ven la recuperación ante las con-
secuencias de un riesgo social 
materializado, dignificando así las 
distintas etapas de la vida, y pro-
moviendo la inclusión y el recono-
cimiento de la diversidad social.”2 

2  Mariela Sánchez-Belmont, Miguel Ramírez y Fri-
da Romero, Propuesta conceptual para el análisis de la 
seguridad social desde la CISS, Ciss, Ciudad de México, 
2019.
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Las pensiones forman parte del 
conjunto de trasferencias que 
buscan dotar de seguridad eco-
nómica a las personas que salen 
del mercado laboral y pasan al 
retiro, a través de estabilización 
del consumo o relajamiento del 
consumo presente, mecanismos 
de aseguramiento, alivio de la po-
breza y redistribución.3 El presente 
artículo se centra en describir los 
distintos modelos de pensiones 
que hay en el continente america-
no, sin abordar los procesos polí-
ticos, económicos y sociales que 
los definieron y la eficiencia que 
cada uno tiene sobre su objetivo. 

Se plantea un panorama gene-
ral de los modelos con que cada 
país ha intentado proteger econó-
micamente a la población de per-
sonas adultas mayores. Sin duda, 
la economía política inmersa en 
cada transformación del sistema 
de pensiones es de interés aca-
démico y además sumamente im-
portante para entender los resul-
tados que dan vida a los sistemas 
de pensiones de cada Estado, sin 
embargo, ese estudio será mate-
ria de otra ocasión.  

3  Nicholas Barr y Peter Diamond, Pension Reform, 
Oxford University Press, London, 2010

S I S T E M A S  Y M O D E LO S , 
S U  D I F E R E N C I A .

Para poder entrar en la descrip-
ción de los sistemas y modelos de 
pensión en América Latina, es ne-
cesario precisar la diferencia entre 
uno y otro. El modelo es el con-
junto de reglas o requisitos que se 
establecen para que los trabaja-
dores puedan pasar de un estado 
activo en los mercados de trabajo 
en donde perciben un ingreso por 
las actividades desempeñadas a 
un estado de retiro, donde reci-
ben una pensión. El sistema, es 
el conjunto de modelos o instru-
mentos que coexisten dentro de 
un país, cuyo propósito es otorgar 
una pensión a la mayoría de los 
adultos mayores.4 

Considerando lo anterior, se pue-
de decir que hay grandes mode-
los que conforman los sistemas de 
pensiones. Uno de corte laborista, 
que busca entregar pensiones a 
una parte de la población, —la que 
se desempeña en el mercado for-
mal—, y otro que otorga pensiones 
a las personas que no obtuvieron 
una pensión por esa vía. Común-
mente se conocen como pensio-
nes contributivas y pensiones no 
contributivas, respectivamente. 

En virtud de que estas últimas 
se financian a través del presu-
puesto del gobierno central (fe-
deral), y que dicho presupuesto 
se genera primordialmente por 
los impuestos pagados por la 
población en su conjunto, se de-
nominará a estas pensiones de 
contribución indirecta.
4  Jorge Tonatiuh Martínez Aviña, Una propuesta 
para reformar el sistema de pensiones en México, Ciss, 
Ciudad de México, 2020.
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Por otro lado, existe una amplia 
gama de modelos de pensiones 
contributivos: tenemos el modelo 
de beneficio definido, el de capi-
talización individual, el paralelo y 
el mixto. Todos estos consideran 
la relación que las personas man-
tienen con los mercados formales 
de trabajo. 

M O D E L O S  D E  P E N S I Ó N  D E 
B E N E F I C I O  D E F I N I D O 

La base sobre la que se estructu-
raron los modelos de pensiones 
en la región, cuando la seguridad 
social comenzaba su proceso de 
institucionalización (durante bue-
na parte del siglo XX), fue sobre el 
principio del beneficio definido. 

Esto quiere decir que la legisla-
ción en materia de pensiones de 
cada país establecía que los tra-
bajadores recibirían un porcentaje 
sobre el sueldo una vez que fue-
ran jubilados. De esta forma, se 
dota de seguridad a la población 
sobre sus futuros ingresos, pues 
con antelación a la jubilación sa-
bían que recibirían uno y que este 
dependería de la cantidad de años 
cotizados y la edad de la persona 
trabajadora.

Financieramente la seguridad so-
cial de corte laborista funciona 
bajo el mecanismo del asegura-
miento, esto quiere decir que las 
personas trabajadoras realizaran 
aportaciones que las blindaran 
contra los riesgos del ciclo de vida. 

Estas aportaciones pueden ser bi-
partitas (aportadas por personas 
trabajadoras y personas emplea-
doras) o tripartitas (cuando a las 
dos anteriores se suma el gobier-
no) y se conocen como primas de 
aseguramiento. 

En el caso de las pensiones de be-
neficio definido, existen dos versio-
nes, dependiendo del método de 
financiamiento: el de capitalización 
colectiva y el de reparto. En la ca-
pitalización colectiva cada prima 
se lleva a un gran fondo o reserva 
técnica (como se llama en la lite-
ratura especializada), que acumula 
los recursos en donde son inverti-
dos, para generar rendimientos y 
de donde eventualmente se pa-
garán las pensiones. De esta forma 
se consigue distribuir los riesgos 
financieros, económicos y de ges-
tión y administración. 

El reparto surge cuando la reserva 
técnica se agota y no es posible uti-
lizarla para el pago de pensiones. En 
este caso, los trabajadores median-
te sus aportaciones, financian las 
pensiones de los jubilados, enten-
diendo que cuando ellos lleguen al 
momento de jubilación, serán los 
trabajadores jóvenes quienes los fi-
nancien. Esto se conoce como soli-
daridad intergeneracional.

La administración de las aportacio-
nes, así como la gestión de los re-
cursos y el pago de pensiones eran 
garantizadas por el Estado median-
te las instituciones de seguridad so-
cial. De esta forma se tiene un que 
busca proteger a los trabajadores, 
cumpliendo su función como ga-
rante de la seguridad social.
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MODELO DE CAPITALIZACIÓN 
INDIVIDUAL

Se llama así porque en vez de 
tener una gran bolsa o fondo de 
capitalización colectiva, se indivi-
dualiza la inversión de los recur-
sos, generando una cuenta por 
cada persona trabajadora. Como 
se puede ver los riesgos financie-
ros, económicos y de gestión y 
administración, también se indivi-
dualizan. En algunos países como 
Chile, se eliminó el carácter tripar-
tito de las aportaciones, quedando 
únicamente la persona trabajado-
ra como responsable. En México, 
la figura tripartita no desapareció. 

En este modelo se separan las ac-
tividades de administración y ges-
tión haciendo un lado al Estado 
de éstas. Cuando se instauró este 
modelo (en los ochentas en Chile) 
se crearon nuevas empresas cuyo 
único fin sería la administración 
de cuentas y la gestión de los fon-
dos. Estas empresas se conocen 
como Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP, Afore en Méxi-
co). Por otro lado, en este modelo 
son las compañías aseguradoras 
las que venderían productos fi-
nancieros que buscan dotar a las 
personas de flujos constantes de 
ingresos, asimilando la figura de 
pensión. En México estos se co-
nocen como rentas vitalicias. De 
esta forma se pasó al sistema fi-
nanciero la gestión, administra-
ción y otorgamiento de pensiones.

Este modelo también se cono-
ce con el nombre de contribución 
definida porque se sabe cuánto 
se contribuye, pero no si eso será 
suficiente para adquirir una pen-
sión. Lo cual resulta contrario a lo 
que se buscaría de un modelo de 
pensiones. Y las personas no sa-
ben con antelación si recibirán una 
pensión porque para alcanzar una 
es necesario tener una cantidad 
mínima de recursos ahorrados que 
la compañía aseguradora valuará 
en función la edad de la persona, 
composición familiar, género (a 
partir del cual se elige una tabla de 
mortalidad), y una tasa técnica. 

Esto es así porque la persona tra-
bajadora contrata un producto fi-
nanciero con la compañía asegu-
radora, quién en última instancia 
toma los recursos y los invierte 
nuevamente comprometiéndose 
a entregar un flujo constante de 
recursos al ahora jubilado. Aunque 
se comentó que no se iba a   ha-
blar de la eficacia de los modelos, 
no sobra decir que son pocas las 
personas, independientemente 
del país, que ahorran el monto su-
ficiente para adquirir uno de estos 
productos. 

Otra característica es que las per-
sonas en caso de no alcanzar una 
pensión recibirán los recursos habi-
dos en la cuenta individual, en una 
sola exhibición o de manera frac-
cionada. En este modelo el trabaja-
dor debe cotizar durante un tiempo 
mayor en virtud de la nula redistri-
bución y solidaridad y por esto es 
un lapso más largo para que, indi-
vidualmente, se puedan tener los 
recursos para pensionarse. 
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Con la implementación este mo-
delo se sustituye el modelo pre-
vio de pensiones, por lo que nace 
una generación de transición en 
el sistema, que mantiene los de-
rechos adquiridos del modelo de 
pensiones previo a la sustitución y 
que con el tiempo dejara de exis-
tir, cuando el último beneficiario 
fallezca. Así es que ninguna per-
sona trabajadora podría entrar a 
la generación de transición, co-
múnmente se dice que se cierra 
el modelo previo de pensiones.

En la actualidad cuatro países en 
la región mantienen un esquema 
de capitalización individual como 
base para otorgar pensiones a su 
población asalariada: Chile, que 
inició en 1981, México en 1997, El 
Salvador en 1999 y República Do-
minicana en 2003.

M O D E L O  PA R A L E L O

Este modelo de pensiones es 
compartido por dos países de la 
región: Perú (1993) y Colombia 
(1994). Es una combinación del 
modelo de beneficio definido y 
el de capitalización individual, en 
donde todos los trabajadores po-
drán optar por pertenecer a uno u 
a otro. 

La gran diferencia con el mode-
lo de capitalización individual es 
que la incorporación es voluntaria. 
Los trabajadores deciden si quie-
ren mudar de modelo o prefieren 
mantenerse en el modelo de be-
neficio definido manejado por el 
Estado. 

Incluso es posible decidir cambiar 
de esquema de jubilación y con 
cierta antelación a la jubilación, y 
regresar al modelo administrado 
por el Estado.  Hay una coexisten-
cia en competencia entre la admi-
nistración pública y la administra-
ción privada sobre los fondos de 
pensiones.

M O D E L O  M I X T O  D E  
P E N S I O N E S

Este cuarto modelo complementa 
los tipos de modelos de pensiones 
en América Latina. Es compartido 
por Uruguay, Costa Rica y Pana-
má. En síntesis, el Estado mantie-
ne un modelo de beneficio defini-
do, agregando un canal de ahorro 
obligatorio que puede ser admi-
nistrado por empresas privadas o 
por el propio gobierno. 

De esta forma todas las personas 
trabajadoras recibirán una pensión 
de beneficio definido asegurando 
su tranquilidad, y aquellas que su-
peren cierto umbral de ingresos 
podrán recibir una pensión de be-
neficio definido complementada 
por una de su ahorro individual.

En este esquema los trabajadores 
con mejores salarios no dejan de 
aportar para el fondo de pensiones 
de beneficio definido, mantenien-
do así la solidaridad y redistribu-
ción inmersa en la seguridad social 
y las pensiones. 
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Hay rectoría del Estado en mate-
ria pensionaria, pues no se queda 
como un mero regulador o super-
visor, participa activamente en la 
administración y gestión de los 
fondos asegurándose de que las 
personas que cotizaron y cumplen 
la legislación tengan pensiones. 

En Uruguay y Panamá si surgen 
generaciones de transición, no así 
en Costa Rica dado que no se rea-
lizaron modificaciones al régimen 
de pensiones, por tanto, las perso-
nas que estaban a la fecha labo-
rando, así como los nuevos coti-
zantes, contribuyen con su salario 
a financiarlo y reciben un beneficio 
definido al momento de su retiro. 
Sin embargo, se determinó una 
restructura en las aportaciones de 
los patrones y trabajadores.5 Una 
destacada diferencia entre el mo-
delo mixto panameño, con el uru-
guayo y costarricense es que para 
el manejo de los recursos deveni-
dos de las aportaciones los traba-
jadores cotizantes, no se permi-
tió la administración privada.6 En 
cambio, el Estado con sus capa-
cidades técnicas y con reglas es-
tablecidas en la ley, gestiona las 
inversiones del canal de cuentas 
individuales. 

5  Cinthya Arguedas Gourzong, “Estudio de Caso 52. 
Reforma al sistema de pensiones en
Costa rica: evaluación de la nueva organización”, Univer-
sidad de Chile, 2002. Disponible en: http://www.mgpp.cl/
wp-content/uploads/2017/04/CASO62.pdf

6  Alexis Rodríguez Mojica, “Sistemas de Protección 
Social en América Latina y el Caribe: Panamá”, Cepal. 2013

U N A  C R Í T I C A  A  L O S 
M O D E L O S  B A S A D O S 
E N  E L  T R A B A J O 
F O R M A L  Y  L A  P E N S I Ó N 
D E  C O N T R I B U C I Ó N 
I N D I R E C TA

Los modelos de pensión contribu-
tiva basan el otorgamiento de la 
pensión en el pago de primas y/o 
en el ahorro individual aportado 
por los trabajadores que se des-
empeñan en el mercado formal. 

Su óptimo funcionamiento de-
pende del estado de la economía 
de cada país, que necesariamen-
te debe apuntar al pleno empleo, 
pues basan la contraprestación 
(pensión) en la aportación cons-
tante de primas y ahorro en la 
cuenta individual (si es el caso). 

Tendría entonces poca congruen-
cia establecer modelos de pen-
siones de corte laborista en eco-
nomías con elevada informalidad 
y precarización salarial. Dado que 
en América Latina tenemos mer-
cados de trabajo informales de 
gran tamaño7 y con salarios de 
baja cuantía los gobiernos de la 
región se vieron en la necesidad 
de implementar modelos de con-
tribución indirecta. 

7  Con cifras al 2016, el 53% de los trabajadores de 
la región de América Latina se ocupaba en los mercados 
informales (OIT, 2018). La situación económica actual obli-
ga a pensar que el tamaño de la informalidad crecerá de 
manera importante en los próximos meses y que su dis-
minución a los niveles previos a la pandemia implicará un 
esfuerzo de años
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Elegir equivocadamente un mo-
delo de pensiones pude presionar 
las finanzas públicas, sustrayendo 
recursos que podrían destinarse a 
educación, salud, seguridad, etcé-
tera; y, por otro lado, la desespe-
ración y el descontento de traba-
jadores en caso de que el modelo 
elegido no entregue pensiones 
de cuantía suficiente, lo que lleva 
incluso a estallidos sociales.

En este tenor los modelos de 
pensiones no contributivas sirven 
como un mecanismo que debería 
aliviar la pobreza de los adultos 
mayores de la región, sin embar-
go, en prácticamente todos los 
casos en donde se lleva un mo-
delo así, las pensiones resultan in-
suficientes, evitando cumplir con 
su objetivo. Estos modelos pue-
den ser de dos estilos: focalizados 
o universales. 

Los modelos de pensión indirec-
ta focalizados tienen la premisa 
de enfocarse en una sección de 
los adultos mayores, comúnmen-
te de zonas marginadas y de los 
deciles más pobres de esta po-
blación o condicionados a no re-
cibir otra pensión.  Los modelos 
de pensión indirecta universales 
no tienen restricciones en cuanto 
a la población de adultos mayo-
res salvo la edad. Al pasar de cier-
ta edad cualquier persona puede 
gozar de este beneficio.

De 1997 al 2011, diez países de la 
región implementaron pensiones 
no contributivas en virtud del in-
cremento de adultos mayores sin 
un sustento económico fijo: 

Bolivia en 1997; Ecuador en 1998; 
Colombia en 2003; Guatemala en 
2005, México en 2007; El Salva-
dor, Panamá y Paraguay en 2009 y 
Perú y Venezuela en 2011. Que se 
sumaron a los seis países que ya 
tenían un modelo de pensiones 
de contribución indirecta y que lo 
instauraron previo a la década de 
1980: Argentina, Brasil, Chile, Cuba 
y Uruguay y Costa Rica.8

Es entonces que los modelos de 
contribución indirecta más los 
modelos contributivos son parte 
del sistema de pensiones de cada 
país. Si pensamos que cada vez se 
hace más evidente la debilidad de 
los mercados de trabajo, se hace 
evidente el fortalecimiento de los 
modelos de pensiones de contri-
bución indirecta, como vía para 
aliviar la pobreza de las personas 
adultas mayores de la región.

8  Alberto Arenas de Mesa, Los sistemas de pensio-
nes en la encrucijada. Desafíos para la sostenibilidad en 
América Latina, CEPAL, Santiago de Chile, 2019
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L A S  TR ABA JADO R A S  D E L 
HOG AR  E STÁN  E N  L A 
PRI M E R A  LÍ N E A  D E  D E FE N SA 
ANTE  E L  COVI D - 19  PE RO  N O 
RECI B E N  APL AUSOS  D E S D E 
E L  BALCÓ N
A n a  H e a t l e y
E s p e c i a l i s t a  C I S S

¿ C Ó M O  A F E C TA  E L 
C O V I D - 1 9  A  L A S 
T R A B A J A D O R A S  D E L 
H O G A R ?

Las trabajadoras del hogar (TH) 
son uno de los grupos de pobla-
ción más vulnerados en la pande-
mia por COVID-19. Están, al mismo 
tiempo, más expuestas y menos 
protegidas que muchas personas 
y grupos de trabajadores. 

Sus actividades forman parte de 
la primera línea de defensa en la 
pandemia, pues se dedican a las 
tareas del hogar indispensables 
para mantener el confinamiento, 
pero no figuran entre los héroes 
y heroínas a los que se agradece 
desde el balcón.

A partir de que el COVID-19 llegó 
a América, las TH han estado so-
breexpuestas a los contagios del 
exterior. De entrada, ellas trabajan 
en contacto directo con personas 
que tuvieron la capacidad econó-
mica para viajar y contagiarse. 
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Por ejemplo, se ha documentado 
que una de las primeras muer-
tes en Brasil por COVID-19 fue de 
Marcela1, una trabajadora —adul-
ta mayor con edad suficiente para 
haberse jubilado— que se con-
tagió cuando sus empleadores 
volvieron de un viaje a Italia.2 Los 
primeros contagios eran aún más 
riesgosos, porque los sistemas de 
salud no estaban preparados ni 
tienen experiencia con el nuevo 
virus, como ocurrió en este caso. 
El diagnóstico de Marcela llegó 
tarde porque no se sospechó de 
coronavirus en un principio.

También están más expuestas a 
los contagios locales, por ejem-
plo, durante el traslado en trans-
porte público a sus empleos. 
Usualmente son trayectos largos 
en medios de transporte deterio-
rados o hacinados —Marcela re-
corría 100 km para ir de su casa a 
su lugar de trabajo—, por lo que la 
exposición se incrementa cuando 
siguen acudiendo a trabajar.

Además, muchas veces ellas se 
encargan del cuidado de las per-
sonas enfermas, lo que las expone 
directamente al contagio y consti-
tuye un riesgo de trabajo. Dichos 
cuidados pueden ocurrir sin las 
medidas necesarias de protec-
ción cuando los empleadores no 
son conscientes o no asumen sus 
responsabilidades y no les brindan 
la información y equipo necesario 
para que se protejan del virus. 

1  El nombre es un pseudónimo.
2 https://apublica.org/2020/03/primeira-mor-
te-do-rio-por-coronavirus-domestica-nao-foi-informa-
da-de-risco-de-contagio-pela-patroa/?amp&__twitter_
impression=true

A Marcela sus empleadores no le 
dijeron que sospechaban tener 
coronavirus (los resultados de sus 
pruebas estaban procesándose), 
de manera que ella siguió con sus 
actividades como normalmente 
hacía.

La falta de seguridad social y los 
ingresos bajos que caracterizan 
a las TH en toda la región incre-
mentan la probabilidad de tener 
una salud deteriorada y acceso 
limitado o nulo a la atención mé-
dica antes y durante la contingen-
cia. Es una población que ya es-
taba vulnerada tanto en términos 
económicos como en acceso a 
la salud. Así ocurrió con Marcela, 
quien tenía diabetes e hiperten-
sión, pero cuyo trabajo no estaba 
cubierto por la seguridad social.

Carecer de seguro social exacerba 
los riesgos de la pandemia. La fal-
ta de protección de los sistemas 
institucionales, sumado a los ba-
jos ingresos, no les permiten dejar 
de trabajar durante la cuarente-
na, a menos que los empleadores 
decidan mantener su sueldo. 

En caso de suspensión o despi-
do no cuentan con mecanismos 
para exigir el pago de salarios o 
indemnizaciones y liquidación por 
despido debido a que la mayoría 
trabaja en el mercado informal o 
a que muchos países no cuentan 
con una legislación que les reco-
nozca los mismos derechos que 
tienen otros trabajadores.
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Tampoco tienen acceso a guar-
derías y ahora las escuelas están 
cerradas, de manera que sus hijos 
también se ven en riesgo, ya sea 
porque los debe cuidar otra per-
sona, porque deben acompañar a 
su madre o padre al trabajo o por-
que se quedan solos.

Otra consecuencia de la falta de 
seguridad social es que no tienen 
acceso a pensiones por jubilación, 
por invalidez o en caso de muer-
te. Esto implica que las TH adultas 
mayores deben seguir trabajan-
do pese a ser población de ries-
go, como ocurrió con Marcela que 
llegó a la edad de jubilación tres 
años antes de contagiarse de CO-
VID-19 en su trabajo y morir. 

También implica que si se enfer-
man y tienen secuelas que les 
impidan trabajar, se quedarán sin 
ingresos y protección. En caso de 
muerte, sus familias sufrirán una 
pérdida irreparable y al mismo 
tiempo deberán enfrentar gastos 
médicos y funerarios. 

Como se trata casi exclusivamen-
te de mujeres, y son ellas quienes 
inequitativamente asumen el tra-
bajo no remunerado de cuidados, 
sus familias también se queda-
rán sin la persona cuidadora en el 
momento en que más lo necesi-
tan. Sin ignorar la desigualdad de 
género en estas labores, cabe re-
flexionar sobre el impacto negati-
vo que traerá para estas familias, 
no sólo la pérdida de un ser queri-
do, sino una parte fundamental en 
la crianza y la economía familiar. 

Además de los riesgos directos 
del COVID-19, existen otros efec-
tos indirectos perjudiciales que las 
afectan. Por ejemplo, el maltrato 
que ya experimentaban, en algu-
nos casos, puede verse exacerba-
do durante la pandemia por actos 
o prejuicios clasistas y/o racistas. 
Durante la contingencia, el Minis-
terio Público de Trabajo de Sao 
Paulo rescató a una trabajadora del 
hogar que se encontraba en con-
diciones de esclavitud moderna, a 
quién además se le prohibió el uso 
del sanitario como medida de ais-
lamiento y que tenía que usar una 
cubeta como excusado.3 

En otros casos se les ha ofrecido 
mantener su empleo o sus ingre-
sos a cambio de no salir de casa 
del empleador durante la pande-
mia, lo cual se convierte de facto 
en renunciar a sus días de descan-
so. Quien lee este texto probable-
mente ha visto los cuartos de ser-
vicio que existen en las viviendas. 

También habrá experimentado 
pasar días o semanas encerrado 
en casa. Por lo tanto, puede ima-
ginar lo que es permanecer en-
cerrado en un cuarto de servicio 
durante todo un domingo. Las TH 
de planta alternan entre salir de 
su cuarto para trabajar constante-
mente, estando en una casa aje-
na de la que no puede disponer, 
o bien, quedarse encerrada en un 
cuarto de servicio durante su día 
de descanso. 

3  https://rpp.pe/mundo/actualidad/brasil-resca-
tan-a-una-trabajadora-del-hogar-en-condiciones-de-es-
clavitud-y-victima-de-agresiones-noticia-1276012?ref=r-
pp

I N V E S T I G AC I Ó N
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Por último, su condición de traba-
jadoras informales muchas veces 
las excluye de los programas so-
ciales emergentes para enfrentar 
la contingencia, que en general 
se han implementado para cubrir 
a quienes se encontraban en el 
mercado formal.

¿ Q U É  S E  H A  H E C H O 
E N  A M É R I C A  PA R A 
B R I N D A R  S E G U R I D A D 
A  L A S  T R A B A J A D O R A S 
D U R A N T E  L A 
C O N T I N G E N C I A ? 4

Las trabajadoras del hogar remu-
neradas en algunos casos han ac-
cedido a diferentes tipos de apoyos:

• Transferencias (Argentina, El 
Salvador) o préstamos tempo-
rales (México).

• Acceso a ingresos por medio 
del seguro de cesantía (Chile).

• Subvención de salarios o cuo-
tas patronales para que man-
tengan sus ingresos (Uruguay, 
Argentina).

• Promoción del derecho al salario 
mediante campañas de concien-
tización a los empleadores o de 
estipulaciones jurídicas al res-
pecto (Argentina, Chile, México).

Pese a estas medidas, la mayoría 
de las trabajadoras del hogar no 
tienen acceso a políticas emer-
gentes específicas para ellas y las 
que suelen tener son porque es-
tán contempladas con políticas 
para sectores de la población que 
se dedica a esta labor. 
4  La información detallada se encuentra en el do-
cumento Medidas adoptadas por los países miembros 
respecto al trabajo del hogar remunerado ante el CO-
VID-19, publicado por la CISS y disponible en https://
ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/07/medi-
das-adoptadas-por-los-paises-miembros-covid19.pdf

Esto ocurre por la falta de reco-
nocimiento a su trabajo y/o como 
efecto colateral de la utilización 
de canales administrativos forma-
les para la ejecución de los pro-
gramas de apoyo (Anguila, Brasil, 
México). 

Existen apoyos económicos tem-
porales (para personas desem-
pleadas, por ejemplo) que no ex-
cluyen a las trabajadoras porque 
las contemplan dentro de los 
apoyos para el resto de trabajos 
informales (Argentina, Brasil, Gua-
temala, República Dominicana, 
Trinidad y Tobago); y en muchos 
países hay programas dirigidos 
a la población en mayor pobre-
za, conjunto al que usualmente 
pertenecen las trabajadoras del 
hogar (Argentina, Bolivia, Cana-
dá, Honduras, Panamá, Paraguay, 
Perú, San Cristóbal y Nieves). 

Por lo anterior, es urgente que los 
países desarrollen políticas que 
contemplen las especificidades de 
esta labor y desarrollen políticas 
que permitan que las trabajadoras 
puedan guardar el confinamien-
to o políticas de seguimiento para 
asegurarse que los empleadores 
cumplan con brindar las condi-
ciones laborales para enfrentar la 
pandemia, así como su incorpora-
ción a la seguridad social. 
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¿ Q U É  D E B E N 
G A R A N T I Z A R  L O S 
E M P L E A D O R E S  A  L A S 
T R A B A J A D O R A S  D E L 
H O G A R  E N  E L  C O N T E X T O 
D E  L A  PA N D E M I A ?

Evidentemente, lo primero que 
debe garantizar cualquier em-
pleador —particularmente en las 
circunstancias actuales de con-
tingencia— es un entorno de tra-
bajo seguro. En los países donde 
se permite que continúen traba-
jando, los empleadores de traba-
jo doméstico deben preguntarse 
tres cosas: 

1) ¿Puedo ofrecer un entorno 
donde el riesgo de contagio sea 
mínimo? 

2) ¿Es estrictamente necesa-
rio que la TH acuda durante esta 
temporada? 

3) ¿Estoy dispuesto a brindar sin 
costo el equipo de trabajo nece-
sario para proteger a la TH? 

Si la respuesta a cualquiera de 
estas preguntas es no, entonces 
debe pedir a la trabajadora que se 
quede en casa y seguir pagando 
su sueldo habitual. 

Lo segundo que los empleado-
res deben garantizar es el cumpli-
miento de sus responsabilidades 
legales y éticas. Eso implica ins-
cribirlas a la seguridad social. No 
basta con cubrir, por buena volun-
tad, algunos de los riesgos que 
pueden enfrentar. Es indispensa-
ble cumplir con su afiliación. 

También es necesario pagar un 
sueldo justo, ofrecer condiciones 
de trabajo dignas, evitar cualquier 
tipo de abuso o maltrato y brindar 
la mayor estabilidad laboral posible.

Por último y, sin duda, no menos 
importante es erradicar las prácti-
cas que han llevado a la vulnera-
bilidad a la mayoría de las TH. En 
lo que se refiere a los empleado-
res, esto se relaciona con el res-
peto y reconocimiento que dan a 
las trabajadoras. 

La pregunta que deben hacerse 
los empleadores en este caso es 
si aceptarían en sus propios tra-
bajos las prestaciones laborales 
y el trato menos digno que sue-
le darse a las TH. Aunque se trata 
de un trabajo necesario e impres-
cindible en todos los hogares, no 
recibe el mismo respeto y reco-
nocimiento que otros empleos: la 
mayoría somos conscientes del 
estigma y maltrato al que se ven 
expuestas. Esto debe erradicarse 
con urgencia. El trato justo, digno 
y respetuoso no es negociable. 
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“ L A  I N I CIATIVA  D E  RE FO RMA 
PE N S I O NAL  E S  U N  ACU E RDO 
E NTRE  CÚ PU L A S”
E NTR E VI STA  CO N  B E R E N I C E  R AM Í R E Z  LÓ P E Z

En entrevista con Gibrán Ramírez Reyes, en el progra-
ma De Buena Fe del Canal Once, Berenice Ramírez 
López, especialista en materia de pensiones, expuso 
algunas de las debilidades de la propuesta de refor-
ma pensional presentada recientemente por el pre-
sidente de la República de México, Andrés Manuel 
López Obrador, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y el empresariado.  

Imágenes: De Buena Fe Canal Once.
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¿Cómo han sido las últimas 
décadas en materia de 
pensiones en México? 

Hay que recordar que, a raíz de una 
evaluación hecha en 1994, rápi-
damente se presenta al congreso 
una iniciativa para reformar la Ley 
del IMSS y se aprueba en un lapso 
de 10, 12 días. No hubo discusión 
y un apoyo pleno a una reforma 
que transformó el modelo de se-
guridad social y abrió la puerta a 
que las pensiones se privatizaran 
al ser administradas por el sector 
privado. Y un cambio fundamental 
es que transformó el concepto de 
seguridad social. 

De una propuesta de seguridad 
social que tiene que cubrir los 
riesgos del ciclo vital como la en-
fermedad, la maternidad, la inca-
pacidad, la vejez y el retiro, en la 
que hay plena responsabilidad 
estatal, se convirtió en un aho-
rro obligatorio que mantiene las  
desigualdades porque las pen-
siones se derivan del nivel salarial 
que tienen los trabajadores, de su 
trayectoria de vida laboral, y sa-
bemos que en México el mercado 
laboral es bastante precario; 56% 
de los ocupados está en condi-
ción de informalidad y por lo tanto 
no tienen acceso a la seguridad 
social. Otros 7 millones de traba-
jadores están en el sector formal 
pero no han sido dados de alta en 
dicho sistema. 

Dicha ley también eleva las sema-
nas de cotización de 500 a 1250, 
casi imposibles de cumplir en el 
mercado laboral mexicano. 

En febrero de este año, el titular 
de la CONSAR, Abraham Dib Vela, 
aseguró que de 75.000 trabajado-
res que tendrían derecho a una 
pensión, solo 750 podrían alcan-
zar una. Realmente se demuestra 
el fracaso del sistema de capitali-
zación individual que se acompa-
ña del contexto internacional. De 
los 30 países que privatizaron su 
sistema, en los últimos 3 años, 18 
han regresado al Estado o a siste-
mas mixtos. 

¿El Estado ha sido un mal 
administrador?

En 1943 la tasa de cotización era 
del 6% porque solo se tomaba en 
cuenta la esperanza de vida del tra-
bajador, y a lo largo de la construc-
ción de la seguridad social surgen 
propuestas para que la seguridad 
social se extienda a beneficiarios. 
De una cuota depende una familia, 
pero los cálculos se hicieron solo 
para el trabajador. Y esto llevo rá-
pidamente a descapitalizar al IMSS 
en los años 60 solicitando a los ac-
tuarios que se incrementara la taza 
de cotización para darle viabilidad. 
Eso es lo que se ha tomado como 
pretexto del mal manejo que ha 
tenido el Estado.
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El modelo de beneficio definido 
es soportable por las condiciones 
trabajadoras. Estamos en un pro-
ceso de envejecimiento demo-
gráfico pero la media de edad son 
29 años. Tenemos un gran porcen-
taje de jóvenes que están ingre-
sando al mundo laboral y es preo-
cupante que, si solo el 30% de los 
mayores de 65 años tienen una 
pensión derivada de contribucio-
nes, los jóvenes no tienen nada, y 
las dinámicas de pobreza se dan, 
precisamente, más en niños y en 
jóvenes. 

Si se hubiera hecho en el 95 una 
reforma paramétrica que hubiera 
aumentado la tasa de cotización, 
que hubiera formalizado el traba-
jo, y un elemento que el proyecto 
que presentaron recientemente 
no toma en cuenta, el reconoci-
miento de todo tipo de trabajo. Si 
solamente van a ser incorporados 
los trabajadores asalariados su-
bordinados no vamos a pasar en 
cobertura del 35% de la Población 
Económicamente Activa (PEA). 
Cuando mucho llegaremos al 42%.

¿Es una reforma para una 
minoría de la población?

Lo que se está proponiendo es 
para el 24% de los trabajadores 
afiliados al IMSS que son quienes 
tienen una cuenta individual, y la 
urgencia es para quienes ya van a 
cumplir los requisitos de ley y que 
les van a dar su ahorro para que 
sobrevivan como puedan, lo que 
les resta de vida. 

¿De qué se trata la reforma 
del Consejo Coordinador 
Empresarial asumida por el 
presidente de la República? 
¿Por qué no toca estos 
problemas fundamentales?

Los toca parcialmente y la salida 
que le dan no resuelve los pro-
blemas estructurales y de fondo. 
Además, se pierde una oportu-
nidad. Encontramos una primera 
gran contradicción: si es un pre-
sidente que dice primero los po-
bres, pues hagamos una refor-
ma a fondo que realmente les dé 
bienestar. 

Pero lo que se está haciendo es 
salvar aquellos que no van a te-
ner una pensión y por eso acep-
tan. La primera propuesta es que 
la pensión garantizada se dé a 
partir de las 750 semanas de co-
tización, por lo que habrá un poco 
más de trabajadoras que accedan 
a la pensión, pero sigue siendo un 
porcentaje pequeño. 

El problema mayor es que es una 
propuesta que no pretende que 
aspiremos a una pensión mejor, 
sino que nos conformemos con 
una pensión mínima garantizada 
de un salario mínimo.  Y se montan 
en la reforma del artículo 4 donde 
ya se establece una pensión de 
bienestar y dicen que la tasa de 
reemplazo aumenta. Y para finan-
ciarla los empresarios dicen acep-
tar que la tasa de cotización vaya 
hasta el 15% y que ellos la van a 
pagar. Pero es el Estado el que se 
ocupará de los cuatro primeros 
UMA. 
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La realidad es que el 70% de los 
trabajadores gana hasta 3 salarios 
mínimos. Esto significa que habrá 
más costo fiscal para el Estado. 

Los empresarios asumirán el cos-
to aumentando solo un 1% al año 
que muy bien lo pueden recupe-
rar no aumentando salarios, pero 
sí productividad y precios. 

¿Qué hizo posible que esta 
propuesta avance?

Es un proyecto de reforma, no co-
nocemos la iniciativa, pero como 
fue presentada, no hemos supe-
rado para nada los viejos tiempos 
de acuerdos entre cúpulas. La po-
dría haber firmado cualquier otro 
presidente porque es un acuer-
do de cúpulas. Y necesita ser una 
propuesta que venga del diálogo 
social. No es tanto la movilidad 
laboral como que muchos traba-
jadores no se han inscrito al IMSS 
porque no hay acceso. Si soy tra-
bajador autónomo, independien-
te, no tengo la posibilidad. 

Se presenta como un proyecto 
de beneficio, porque ahora sí los 
empresarios son solidarios. Por 
ejemplo, ellos están retomando 
una propuesta de la OCDE que 
establecía no entregar el monto 
del ahorro al trabajador cuando 
le dan negativa de pensión, sino 
en retiros programados, porque 
los trabajadores no tienen capaci-
dad de prever. Hay que estar muy 
atentos para que esto no venga 
en la iniciativa.

Otro elemento importante es que 
la gente sepa que es un sistema 
muy caro. Las condiciones, ade-
más de onerosas a lo largo del 
ciclo de ahorro del trabajador, re-
presentan el 28% del ahorro. Es 
mucho lo que se quita en comi-
siones. Es caro además porque 
tienen que hacer cabildeo, pro-
paganda, pagarles a los agentes 
para que la gente se cambie de 
Afore. 

Tenemos que ir hacia un fortaleci-
miento de bienes públicos. La se-
guridad social tiene que salir del 
circuito de la mercantilización y 
crear un sistema de bien público 
que le dé esa base de seguridad 
a las personas. 

No es posible que no haya un re-
gulador autónomo, que haya ele-
mentos como las puertas girato-
rias que vienen de tiempo atrás. 
Es la misma visión de que el Es-
tado es un mal administrador, que 
el sector privado es que el mejor 
administra, que por cierto le ha ido 
muy bien en términos de rentabi-
lidad, y una buena parte de esa 
rentabilidad viene del rendimien-
to del ahorro de los trabajadores. 

*Berenice Ramírez es Doctora en Estudios Latinoamerica-
nos por la UNAM. Actualmente se desempeña como In-
vestigadora Titular en Desarrollo y Políticas Públicas. 
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B R A S I L ,  C H I LE ,  ECUAD O R  Y 
CANADÁ  ANTE  L A  PAN D E M IA 
D E L  COVI D - 19

La Dirección de Proyectos e Investigación de la CISS 
ha profundizado en el análisis de las principales medi-
das adelantadas por varios gobiernos en el continen-
te frente al Covid-19, así como de las consecuencias 
de la pandemia en la población, especialmente en los 
grupos más vulnerables. Este trabajo es resultado de 
la puesta en marcha de la Plataforma CISS | COVID19, 
única en la región. 

A continuación, presentamos los resúmenes ejecuti-
vos del análisis de los casos de Brasil, Chile, Ecuador 
y Canadá. 
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B R A S I L  Y  L A  PAN D E M IA 
PO R  E L  VI RUS  SARS - COV-2

MARIELA SÁNCHEZ-BELMONT M. 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS E  
INVESTIGACIÓN

En América Latina, específica-
mente en Brasil, el 26 de febrero 
de 2020 se reportó el primer caso 
confirmado de covid-19, la enfer-
medad causada por el virus sars-
cov-2. Al 21 de mayo, el Ministerio 
de Salud confirmó más de 300 
000 casos y 20 000 muertes, una 
letalidad promedio del 6.5 % y una 
mortalidad (por cada 100 000 ha-
bitantes) nacional del 9.5 %. 

La mayoría de los casos se en-
cuentran en la región del Sures-
te; dentro de ésta, São Paulo y Río 
de Janeiro son dos de los estados 
más afectados hasta el momento. 
Otra región con un alto número de 
casos es el Noreste, donde los es-
tados más afectados son Ceará y 
Pernambuco.

La evolución en el aumento de 
casos y la mortalidad es desigual 
en el territorio. La mayor parte de 
las zonas más afectadas (como 
Amapá, Amazonas, Ceará y Per-
nambuco) se encuentra en las 
regiones más empobrecidas del 
país, el Norte y el Noreste. Su nú-
mero de casos y de mortalidad 
podría señalar una insuficiencia 
previa de servicios médicos o ac-
ceso a ellos, y desigualdades en 
la atención durante la pandemia, 
así como una necesidad de im-
plementar mejores medidas en 
la contención de los brotes, pues 
es posible que muchas personas 
se vean en la necesidad de salir a 
trabajar. Las desigualdades regio-
nales aumentan conforme avanza 
la epidemia.

Consulta el artículo completo aquí

Também disponível em portugués 
aqui

https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/07/brasil-y-pandemia-por-el-virus-sars.pdf
https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/08/o-brasil-e-a-pandemia-do-virus-sars-cov-2.pdf
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CH I LE  ANTE  L A  PAN D E M IA 
D E L  COVI D - 19

FRIDA ROMERO SUÁREZT 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS E  
INVESTIGACIÓN

La pandemia llegó a Chile en un 
momento de gran descontento 
social, luego de diversas protes-
tas durante 2019. Como conse-
cuencia de dichas manifestacio-
nes Chile implementó un paquete 
fiscal de emergencia de 5.5 miles 
de millones de USD.

El impacto económico del Co-
vid-19 se pronostica bastante des-
favorable, con una disminución 
del pib del 3 % para 2020.

Aunque con importantes deficien-
cias —como la fragmentación del 
sistema de salud o la falta de co-
bertura—, Chile cuenta con altas 
capacidades institucionales para 
brindar protección social ante la 
emergencia sanitaria. Para enfren-
tar la crisis y sus consecuencias 
sociales y económicas, el gobier-
no lanzó un Plan Económico de 
Emergencia, que involucra más 
de 17 000 millones de USD, cerca 
del 7 % del PIB, el más grande de 
su historia y uno de los más gran-
des de la región. Tiene como pila-
res la protección del empleo y de 
los ingresos de las personas tra-
bajadoras e inyectar liquidez a las 
empresas de todos los tamaños.

Dentro del paquete de medidas 
destacan el Ingreso Familiar de 
Emergencia (ife) y el Bono co-
vid-19, dos apoyos directos del 
Estado a las personas más vulne-
rables durante la crisis. Se dispu-
so también de 11 750 millones de 
USD para la extensión del seguro 
de desempleo; se creó de un fon-
do de 2000 millones de USD para 
la protección de los trabajado-
res más vulnerables y el financia-
miento del ife, y, por último, se im-
plementó un plan de hasta 3000 
millones de usd para créditos en 
apoyo a empresas.

En materia de salud, se creó un 
fondo de 220 000 millones de 
usd para el fortalecimiento de la 
operación de hospitales y labora-
torios, la expansión de horarios y 
camas disponibles, la compra de 
insumos, equipamientos y otras 
necesidades.

Además de atender la emergen-
cia, es necesario invertir en el me-
joramiento permanente del siste-
ma de salud y de los programas 
de protección social, que deben 
trascender la crisis sanitaria.

Consulta el artículo completo aquí

https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/06/chile-ante-la-pandemia-de-covid19-1.pdf


C O N F E R E N C I A  I N T E R A M E R I C A N A  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L 2 2

M ITI G ACI Ó N  D E  L A 
PAN D E M IA  E N  LOS 
S I STE MA S  D E  S EG U RI DAD 
SOCIAL  D E  ECUAD O R

YUNUEN RODRÍGUEZ 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS E  
INVESTIGACIÓN

La pandemia encontró a Ecuador 
en una situación económica deli-
cada: bajo crecimiento económi-
co, espacio fiscal reducido y po-
breza por ingreso e informalidad 
laboral en aumento. La alta tasa 
de informalidad (46.7 %) en el país 
coloca a los trabajadores en si-
tuación de vulnerabilidad ante los 
efectos de la pandemia.

La elevada participación de las 
micro y pequeñas empresas en la 
creación de empleo magnifica los 
efectos negativos de la cuarente-
na y el distanciamiento social.

La persistencia de los bajos pre-
cios del petróleo y la caída de la 
actividad económica en China y 
Estados Unidos pueden tener re-
percusiones graves en la capa-
cidad financiera del Estado para 
responder a la crisis. 

Como medidas de contención se 
instauraron el teletrabajo obliga-
torio para empleados públicos y 
privados, suspensión de clases en 
todo el país y de eventos con más 
de 30 personas, cierre de fronteras 
para extranjeros y toque de queda.

La primera línea de respuesta ante 
la crisis económica y social está 
conformada por los mecanismos 
de protección social existentes.

1. Se redujo el periodo mínimo de 
inactividad parasolicitar el se-
guro de desempleo de 60 a 10 
días.

2. Se amplió de 30 a 120 días el 
periodo de cobertura deservi-
cios de salud para las personas 
que pierdan su empleo.

 
En la segunda línea, se implemen-
taron medidas de asistencia social 
para transferir recursos a las per-
sonas más vulnerables.

1. Creación del Bono de Protec-
ción por Emergencia para trans-
ferir 60 dólares mensuales, por 
dos meses, a personas afecta-
das por la emergencia y cuyo 
ingreso sea inferior a 400 dóla-
res por mes.

2. Puesta en marcha de la inicia-
tiva Dar una mano sin dar la 
mano, en la que las empresas y 
personas pueden hacer dona-
ciones monetarias en una pla-
taforma digital, y lo recolectado 
se usa para donar kits alimenti-
cios y de aseo personal.
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La tercera línea de acción busca 
proteger el empleo al proveer li-
quidez a las empresas y reducien-
do la carga de los costos fijos.

1. La Corporación Financiera 
Nacional entregará créditos des-
de 25000 y hasta 100000 dólares, 
con una tasa de interés del 8.95 %, 
a 18 meses, para pequeñas y me-
dianas empresas. 
2. El impuesto a la renta de abril, 
mayo y junio se diferirá a 6 meses 
para el sector turismo, los expor-
tadores y los pequeños contribu-
yentes.
3. Los pagos de agua y luz co-
rrespondientes a abril, mayo y ju-
nio se diferirán a 12 meses para 
los pequeños comerciantes, agri-
cultores y artesanos.

A pesar de los esfuerzos del go-
bierno de Ecuador por priorizar el 
gasto público y movilizar finan-
ciamiento externo para atender la 
emergencia sanitaria y proteger 
a los grupos más vulnerables, su 
limitada capacidad para gene-
rar una respuesta en gran escala 
puede conducir a la subcobertura 
de poblaciones y riesgos.

Consulta el artículo completo aquí

https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2019/01/mitigacion-de-la-pandemia-en-los-sistemas-de-seguridad-social-de-ecuador.pdf
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C A N A D Á :  R E S P U E S TA 
D E  L O S  S I S T E M A S  D E 
S E G U R I D A D  S O C I A L 
F R E N T E  A L  C OV I D - 1 9

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ VILLUELA 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS E  
INVESTIGACIÓN

Canadá ha dado una amplia res-
puesta a la crisis sanitaria, eco-
nómica y social provocada por la 
pandemia de covid-19.

En salud, se busca adaptar el sis-
tema para que siga proveyendo 
servicios, así como ampliar la ca-
pacidad de diagnóstico y de trata-
miento para las personas infecta-
das. Un elemento importante de 
la respuesta es el plan de coor-
dinación intergubernamental di-
señado para atender la epidemia 
de influenza de 2004, y que se ha 
actualizado de manera constante.

El gobierno federal creó un be-
neficio de emergencia, Canada 
Emergency Response Benefit, 
para otorgar 2 000 dólares ca-
nadienses mensuales hasta por 
4 meses a personas que perdie-
ron ingresos, sea porque están en 
cuarentena o enfermas, cuiden a 
un familiar o porque perdieron el 
empleo. El Canada Emergency 
Response Benefit busca prote-
ger el ingreso de grupos exclui-
dos del seguro de desempleo. No 
obstante, se debe cuidar que los 
criterios de acceso a los benefi-
cios no dejen fuera a personas en 
situación de vulnerabilidad, como 
las desempleadas antes de la cri-
sis y que no estaban cubiertas por 
el seguro de desempleo, o con ni-
veles de ingreso inferiores a 5 000 
dólares en 2019.

En prestaciones familiares se 
otorgará un monto adicional a los 
beneficiarios del programa fede-
ral no contributivo Canada Child 
Benefit, que tiene una amplia co-
bertura y efectos importantes en 
la distribución del ingreso.

En el caso de las pensiones para 
personas adultas mayores, úni-
camente se adaptó el funciona-
miento de los programas para 
adecuarse a las condiciones im-
puestas por la emergencia.

En protección del empleo, las ac-
ciones se orientan a subsidiar los 
salarios otorgados por las empre-
sas.

Dadas las características de los 
esquemas para proteger el in-
greso de las personas en sus dis-
tintas etapas del ciclo de vida, el 
grupo de quienes están en edad 
productiva es especialmente vul-
nerable a los efectos económicos 
de la pandemia.

Consulta el artículo completo aquí

https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/05/respuesta-de-los-sistemas-de-seguridad-social-frente-al-covid-19-canada.pdf
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N O T I C I A S  C I S S

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) presentó el primer número de la Revista Bien-
estar, publicación semestral de corte académico, de-
dicada al análisis riguroso sobre la seguridad social y 
el bienestar en el continente americano, en la que se 
discutirán posturas teóricas, experiencias de política 
pública, enfoques clínicos, jurídicos, de gestión admi-
nistrativa o cooperación internacional, así como estu-
dios cuantitativos, cualitativos o mixtos. Se encuentra 
disponible de forma gratuita en línea. 

1  L A  C I S S  L A N Z A  L A  R E V I S TA 
B I E N E S TA R ,  S U  P U B L I C AC I Ó N 
AC A D É M I C A  D E D I C A D A  A 
P E N S A R  E N  L A  E C O N O M Í A 
P O L Í T I C A  D E L  B I E N E S TA R
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Esta primera edición reflexiona en 
torno a las dinámicas que vinculan 
al poder político y económico con 
la productividad de las grandes 
farmacéuticas y laboratorios. La 
Revista también cuenta con pu-
blicaciones exclusivas de Oxford 
University Press. 

En la presentación participaron 
Gibrán Ramírez Reyes, Secreta-
rio General de la CISS; Florencia 
Lampreabe, diputada nacional por 
la Provincia de Buenos Aires de la 
República de Argentina; y David 
Razú, Director de Vinculación Ins-
titucional y Evaluación de Delega-
ciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS).

Gibrán Ramírez Reyes señaló que 
el primer número de la revista 
busca reivindicar la necesidad de 
hacer ciencia social para el bien-
estar, además de que pretende 
ser un testimonio de la agudi-
zación de esta crisis, y hacer un 
llamado a replantear un sistema 
que, más que expresar un agota-
miento, evidencia una exponen-
ciación de las desigualdades so-
ciales y regionales.

Indicó, además que, a pesar de 
haber transitado por un periodo 
de bursatilización, baja produc-
tividad, descenso en las ventas y 
una desaceleración de la inves-
tigación y desarrollo de nuevos 
fármacos, la industria farmacéu-
tica ha logrado entretejer un en-
tramado político e institucional 
tan sólido e impenetrable que, 
al día de hoy, se consolida como 
uno de los mercados globales 
más rentables. 

Esto se ha hecho aún más evidente 
en el contexto de la pandemia del 
COVID-19, en el cual han obtenido 
ganancias millonarias y concentra-
do la fabricación de una eventual 
vacuna que permitiría controlar los 
contagios a gran escala.

En su participación, David Razú 
enfatizó en la aportación y la 
suma de esfuerzos de la CISS. 
“Deben salir políticas públicas 
para el desarrollo del bienestar 
de los países miembros, indepen-
dientemente, de su circunstancia 
política. La temática abordada 
en este primer número es más que 
oportuna, no solo por la pande-
mia, sino por las condiciones de 
distintos países derivadas de la 
concentración, cada vez mayor, 
de toda la cadena farmacológi-
ca, desde la investigación que, en 
efecto es financiada con recursos 
públicos, para después llegar a 
una apropiación de agentes pri-
vados de va desde la producción 
hasta la propia distribución. 
En México vivimos una situa-
ción sumamente compleja con el 
abasto de medicamentos, en par-
ticular, con los estratégicos”.

Por su parte, Florencia Lamprea-
be, enfatizó que “la investigación 
que deriva en la producción de 
nuevos fármacos está condicio-
nada por el ánimo de lucro, y por 
lo tanto orientada más a la cura-
ción que a la prevención de enfer-
medades”. Destacó la publicación 
de la revista como un espacio de 
intercambio de experiencias y sa-
beres para enfrentar estas pro-
blemáticas comunes, desde una 
perspectiva integral.
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La Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS) desarro-
lló y puso a disposición de todo el 
público en general su Plataforma 
COVID-19 | CISS, que recopila los 
principales datos actualizados so-
bre el avance de la pandemia en 
el continente americano, las ca-
pacidades de los sistemas de sa-
lud y seguridad social, así como 
del mercado de trabajo, además 
de un conjunto de indicadores de 
contexto sobre las comorbilida-
des asociadas a la pandemia.

La Plataforma, en actualización 
permanente, incluye información 
de la Organización Mundial de la 
Salud, el Banco Mundial, la Orga-
nización Internacional del Traba-
jo y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe. 

Asimismo, en su Repositorio, sis-
tematiza y muestra las principales 
acciones implementadas por los 
diferentes gobiernos y miembros 
de la CISS para el tratamiento de 
la pandemia, así como propues-
tas de política pública, generada 
por los especialistas de la CISS, 
para garantizar la atención de las 
poblaciones más vulnerables en 
la región.

Entre dichas propuestas figuran 
temáticas como adultos mayores, 
trabajadoras del hogar, trabajado-
res de plataformas digitales, salud 
en el sistema penitenciario, ma-
ternidad y sistema de cuidados, 
entre otros.

La Plataforma COVID-19 | CISS 
también alberga el listado de los 
observatorios que los países ads-
critos a la CISS han desarrollado 
para monitorear el progreso de la 
pandemia en sus territorios.

Adicionalmente, recoge una se-
rie de documentos de diferen-
tes organismos internacionales, 
poniendo especial énfasis en los 
compartidos desde la OMS y otros 
organismos rectores de interés 
para el ámbito de la seguridad so-
cial, que incluyen recomendacio-
nes, directrices, criterios y especi-
ficaciones técnicas que ayudan a 
los gobiernos e instituciones en la 
implementación de acciones ante 
la pandemia Covid-19.

En la sección de noticias, se en-
contrará una síntesis diaria con la 
principal información publicada 
en los medios nacionales e inter-
nacionales sobre el desarrollo de 
la pandemia en el continente.  

2  L A  C I S S  C U E N TA  C O N 
S U  P R O P I A  P L ATA F O R M A 
D I G I TA L  S O B R E  E L 
C O V I D - 1 9
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La CISS organizó la conferencia vir-
tual: “El Deporte y el Bienestar Pos 
Covid-19”, que contó con la parti-
cipación de expertos del deporte, 
representantes de instituciones 
públicas, el Secretario General,  
Gibrán Ramírez Reyes y la mode-
ración de Renato González Carrillo, 
especialista de la CISS, quien ex-
puso los documentos que ha pu-
blicado este organismo relaciona-
dos con bienestar y deporte.

“El deporte debe ser pilar funda-
mental del bienestar en el siglo 
XXI, por ello se debe trabajar en 
políticas públicas para la región, 
orientadas a fomentar el depor-
te hacia una práctica social y de 
prevención de enfermedades y 
promoción de la salud. 

La CISS busca reivindicar el papel 
de la seguridad social en el fo-
mento al deporte, así como ofre-
cer lineamientos generales para 
que nuestras instituciones recu-
peren esa competencia y gene-
rar bienestar a partir de la prác-
tica deportiva”, aseguró Ramírez  
Reyes. 

El Secretario General explicó que 
el deporte tiene una multiplicidad 
de dimensiones que se han deja-
do de lado en la concepción ac-
tual, que tiende a verlo solo como 
un espectáculo. 

Sin embargo, la concepción in-
tegral de la seguridad social que 
incluyó al deporte fue pionera en 
América Latina, específicamente 
en el IMSS, donde los derecho-
habientes contaban con espacio 
para la recreación para la recrea-
ción y la activación física, además 
de actividades culturales.

González Carrillo, expuso el con-
tenido del cuaderno de “Breve 
historia del deporte en México: 
un diagnóstico desde el Estado 
y la seguridad social”, señalando 
aspectos básicos para una polí-
tica pública orientada al deporte 
como parte del bienestar: recupe-
rar el sentido público del deporte; 
reactivar y rehabilitar los centros 
deportivos con los que se cuen-
tan; fortalecer los equipos repre-
sentativos así como los torneos y 
competencias internamente; ge-
nerar capacitación para la ense-
ñanza deportiva.

3  E L  D E P O R T E  D E B E  S E R 
U N  P I L A R  F U N D A M E N TA L 
D E L  B I E N E S TA R  E N  E L 
S I G L O  X X I
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“El Covid-19 desató una inactivi-
dad física y estilo de vida seden-
tario, así como una práctica del 
deporte individual o en soledad, 
que cambió la forma en que se ve-
nía haciendo deporte. 

Por ello, las instituciones deben 
replantearse los nuevos tiempos a 
través de protocolos de seguridad, 
actividades en casa, pero tam-
bién fuera de ella, para aminorar 
la desigualdad. Es así que en la 
CISS consideramos que el deporte 
puede ser un vehículo eficaz para 
el mejoramiento de la salud públi-
ca y la consecución del bienestar 
de las personas”, dijo.

En su participación, Alba Que-
sada Rodríguez, presidenta del 
Consejo Iberoamericano del De-
porte y Directora Nacional del Ins-
tituto Costarricense del Deporte 
y la Recreación, explicó que en 
meses pasados, en el marco de 
la pandemia, el Consejo realizó 
un foro entre ministros, ministras 
y altas autoridades deportivas, 
donde se concluyó la necesidad 
del intercambios de experiencias, 
protocolos y planes de actuación 
entre los gobiernos; búsqueda 
de estrategias de cooperación 
conjuntas para dar respuestas 
coordinadas; el uso de tecnolo-
gías modernas en los sistemas 
de educación y formación, como 
el aprendizaje en línea, y la parti-
cipación de los agentes claves a 
nivel sectorial y territorial.

Óscar Soto Carrillo, titular de la Di-
visión de Cultura Física y Deporte 
del Instituto Mexicanos del Segu-
ro Social (IMSS), destacó que este 
instituto cuenta con la infraestruc-
tura deportiva más grande del 
país, con más de 700 instalacio-
nes, además de una plantilla do-
cente importante, así como cerca 
de 600 mil usuarios anuales.

Soto Carrillo informó que el Órga-
no de Cultura Física y Deporte del 
IMSS (ODEIMSS) es un proyecto 
prioritario para el IMSS, y centra sus 
funciones en la actividad física y 
deporte social, y deporte competi-
tivo, infraestructura y capacitación. 
Indicó además que la normatividad 
del ODEIMSS se está adecuando y 
ya se trabaja en la infraestructura 
del Centro de Actividades Acuáti-
cas de Alto Nivel, APP Deportiva, 
listas de pruebas pilotos de ligas y 
clubes, Juegos Nacionales Depor-
tivos, entre otras.
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Después de la realización del Foro: 
“Hacia un Acuerdo Nacional para 
enfrentar la crisis”, organizado por 
la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS), la Unión 
Nacional de Trabajadores (UNT), 
el Frente Amplio Social Unitario 
(FASU) y el Encuentro Nacional de 
Dirigentes (ENADI), se dio a co-
nocer la propuesta conjunta de 
recuperación económica y social 
frente a la crisis generada por la 
pandemia. 

Representantes de organizacio-
nes de trabajadores, academia, 
organismos internacionales, so-
ciedad civil y servidores públicos, 
acordaron los siguientes puntos:

1. Necesidad de un Acuerdo  
Nacional incluyente, intersecto-
rial y sostenible con perspecti-
vas de género, intergeneracio-
nal, intercultural y de derechos 
humanos.

2. Fortalecer las capacidades fis-
cales del Estado.

3. Una profunda reforma del siste-
ma de seguridad social, que en 
el ámbito pensional derogue el 
sistema de cuentas individua-
les que sólo asegura bajas ta-
sas de reemplazo y promueve 
el riesgo de empobrecimiento 
en la vejez. Impulsar un siste-
ma nacional integral de seguri-
dad social solidario.

4. Constitución de un seguro de 
desempleo de alcance nacional 
y el establecimiento de un pro-
grama de Ingreso Mínimo Vital 
no ligado a la condición laboral.

5. Reconstrucción y fortalecimien-
to del sistema de salud con co-
bertura universal. Esquemas de 
acceso a servicios y protección 
adecuados a las condiciones 
de las personas que viven y tra-
bajan en el campo.

6. Construcción de una política de 
cuidados que atienda a prime-
ra infancia, personas enfermas, 
con discapacidad o cualquier 
otra necesidad de cuidados, y 
que atienda la inequidad de los 
trabajos de cuidado no remu-
nerados.

7. Como medidas inmediatas, 
construir una política perma-
nente de Estado en materia 
de empleo que permita a cor-
to plazo recuperar los puestos 
de trabajo suprimidos y las ac-
tividades productivas perdidas 
durante la emergencia sanitaria.

8. Promover la mejora sostenida 
de los salarios e impulsar la for-
malización y protección de per-
sonas que trabajan en el sector 
informal. La reactivación de la 
economía debe acompañarse 
de políticas sociales que atien-
dan a los sectores más vulnera-
bles de la población.

4  AC U E R D O  N AC I O N A L 
D E  VA R I O S  S E C T O R E S 
G E N E R A  P R O P U E S TA 
D E  R E C U P E R AC I Ó N 
E C O N Ó M I C A  Y  S O C I A L
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9. Eliminar los abusos que se han 
cometido al amparo del out-
sourcing y otros esquemas de 
tercerización y subcontratación

10. Reglamentar las distintas 
modalidades de teletrabajo 
y anticipar los cambios en los 
procesos de trabajo derivados 
de la innovación tecnológica en 
marcha, promoviendo la forma-
ción y capacitación profesional, 
entre otras medidas.

11.  Protección del empleo, apoyo 
a las pequeñas y medianas em-
presas (PYMES) y productores, 
así como estímulos a la contra-
tación de personal.

12. Fortalecer la contratación co-
lectiva, la capacidad de nego-
ciación y la democracia sindical 
de las organizaciones sindica-
les, al tiempo que se garantiza 
su libertad y autonomía.

13. Fortalecer a las micro, pe-
queñas y medianas empresas 
con el apoyo de la Banca de 
Desarrollo y llevar a cabo un 
plan para incorporar a la eco-
nomía formal a los trabajadores 
del sector informal.

14. Se deben impulsar programas 
de generación de infraestructura 
que permitan la creación de em-
pleos, además de modernizar la 
planta productiva del país. En-
tre los sectores involucrados, se 
menciona al sector salud, educa-
ción, cultura y vivienda, así como 
las vías carreteras, ferroviarias, la 
industria aeronáutica, la energía y 
las telecomunicaciones, promo-
viendo la inclusión digital de toda 
la población, así como la promo-
ción de la ciencia y la tecnología.

15. Impulsar la soberanía alimen-
taria, apoyando a los pequeños 
y medianos productores. Hacer 
valer el convenio 169 de la OIT 
para proteger los derechos de 
los jornaleros agrícolas y pue-
blos originarios.

16. Las mujeres se encuentran 
entre los sectores más afecta-
dos por la pandemia, pues el 
confinamiento ha recrudecido 
los distintos tipos de violencia 
en su contra, por lo que propo-
nemos impulsar políticas que 
impulsen la igualdad sustantiva 
en todos los ámbitos. Deman-
damos la ratificación inmediata 
del convenio 190 de la OIT.

17. El movimiento social debe 
analizar a fondo el T-MEC en sus 
capítulos referentes al tema la-
boral, a las telecomunicaciones 
y a las actividades productivas 
del sector rural, para prevenir 
las posibles repercusiones.

18. Llamamos a repensar el tema 
de la deuda pública y sus im-
pactos en el desarrollo del país.

19. Promover la constitución del 
Consejo Económico y Social de 
Estado como una alternativa 
que nos permita avanzar en la 
institucionalización del diálogo 
social en el país.
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En su intervención, el Secretario 
General de la CISS, Gibrán Ramírez 
Reyes, aseguró que en México ha 
comenzado una transformación 
hacia un nuevo pacto social en 
donde la correlación de fuerzas 
de la sociedad ha decidido dejar 
el neoliberalismo y a las recetas 
de política pública que tienen al 
país en esta situación, por lo que 
este Acuerdo es el inicio de un 
diálogo muy importante para fijar 
los términos de lo que habrá de 
ser el México postneoliberal.

“Las conclusiones a las que llega-
mos no son recetas de otro lugar, 
sino de las necesidades del pre-
sente, además de que se carac-
terizan por transitar de políticas 
orientadas a cuidar los flujos a 
políticas orientadas a cuidar a las 
personas”, dijo.

Entre los acuerdos alcanzados, el 
Secretario General de la CISS des-
tacó los que tienen que ver con la 
seguridad social y en los que este 
organismo internacional está tra-
bajando: profundizar las políticas 
sobre la seguridad social; enfocar 
la prevención en la salud; transitar 
a un nuevo sistema de pensiones; 
renta básica o un esquema de in-
greso mínimo vital; sistema de 
cuidados; recuperación del salario 
mínimo; esquemas de protección 
al ingreso; regulación del outsour-
cing y las plataformas digitales; la 
contratación colectiva auténtica, 
y proteger a las y los jornaleros y 
trabajadoras del hogar. 

El Foro contó con la participación 
de representantes del Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE), la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), Poder Legislativo, la 
Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL), 
la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM), la Orga-
nización Internacional del Trabajo 
(OIT), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), 
además de organizaciones sindi-
cales y de trabajadores aglutina-
dos en la UNT, ENADI, FASU.
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La Red de Mujeres por la Autono-
mía y Bienestar es una iniciativa 
que busca fortalecer la capacidad 
organizativa y de incidencia polí-
tica, a través de la articulación de 
nodos de trabajo conformados por 
mujeres organizadas, o interesa-
das en organizarse, acompañarse 
y formarse en torno a temas vincu-
lados con la autonomía y el acceso 
a derechos para el bienestar.

La RED MAB busca involucrar a 
más mujeres en la defensa del 
derecho a la autonomía física, el 
derecho a la seguridad social, y 
el derecho a decidir sobre sus 
propios cuerpos.

Este esfuerzo es posible debido al 
soporte de la Conferencia Intera-
mericana de Seguridad Social, en 
el marco de una estrategia más 
amplia para fomentar el bienes-
tar de las mujeres en América y el 
Caribe.

Para conocer las actividades y 
ser parte de la RED, dirígete a:  
www.ciss-bienestar.org/mab/la-red/ 

El Covid-19 no solo ha cambiando 
la forma de vida de las personas, 
sino también el tratamiento de los 
fallecimientos, ya que la posibili-
dad de contagio persiste, aunque 
no haya evidencia de ello; por ello, 
el manejo debe realizarse respe-
tando la dignidad de las personas 
como principio fundamental y las 
creencias religiosas y tradiciones 
culturales.

Así lo señala el documento de la 
Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS), “Manejo 
de cadáveres en la pandemia del 
Covid-19”, donde se recogen las 
estrategias y protocolos que se 
llevan a cabo en algunos países, 
además del recomendado por la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Sin embargo, enfatiza en la 
falta de homologación de los pro-
tocolos aplicados en el manejo de 
los cadáveres.

A finales de marzo, la OMS emitió 
el documento: “Prevención y con-
trol de infecciones para la gestión 
segura de cadáveres en el contex-
to de la COVID-19. Orientaciones 
provisionales”, el cual señala cui-
dados e instrucciones tales como 
la preparación y envolvimiento del 
cadáver, servicios funerarios, au-
topsia, limpieza y control ambien-
tal, y entierro.

5  L A  C I S S  I M P U L S A  L A 
R E D  M A B :  M UJ E R E S  P O R 
L A  AU T O N O M Í A  Y  E L 
B I E N E S TA R

6  FA LTA  H O M O LO G AC I Ó N 
D E  P R OTO C O LO S  E N  E L 
M A N E J O  D E  C A DÁV E R E S 
P O R  C OV I D - 1 9

https://ciss-bienestar.org/mab/
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En caso de que los familiares de-
cidan entierro o incineración, la 
OMS recomienda consultar las 
normativas nacionales, además 
de emitir recomendaciones que 
van desde instrucciones para los 
familiares, previo y durante los 
actos, así como el tratamiento a 
las pertenencias de los fallecidos 
pues no considera necesario inci-
nerarlas, pero sí cuidados como el 
lavado y desinfectado profundos. 

En el caso de México, la Secre-
taría de Salud actualizó la publi-
cación de su Guía de manejo de 
cadáveres por COVID-19, y señala 
puntualmente que deben llevarse 
a cabo la identificación del cuer-
po, la notificación al personal que 
llevará a cabo la preparación y 
transporte del cadáver, el acerca-
miento de los familiares antes del 
traslado, el manejo en la bolsa o 
el féretro, el entierro inmediato sí 
esa es la decisión de los familia-
res, o bien la cremación evitando, 
preferentemente, la velación.

En Brasil, el Ministerio de Salud ha 
puesto especial énfasis en la plena 
identificación de los cadáveres a 
través del número de registro mé-
dico; número de tarjeta del Servi-
cio Nacional de Salud (SNC); o se-
ñas que puedan ser identificadas 
en el cuerpo, con la intención de 
evitar que sean enterrados o in-
cinerados cuerpos sin identificar; 
de igual forma, se conmina a la no 
realización de funerales, pero en 
algunas ciudades están práctica-
mente prohibidos. 

Uruguay, además de seguir las 
recomendaciones de la OMS, no 
prohíbe los velatorios pero sí da 
recomendaciones para que se lle-
ven a cabo; adicionalmente, como 
un instrumento para asegurar nú-
meros reales y la prevención de 
contagio a los familiares, se soli-
cita que el certificado de defun-
ción consigne si se trata de un 
diagnóstico de Covid-19, lo cual 
prevendrá a los mismos sobre las 
medidas que deben tomar en el 
velatorio.

En el caso de Estados Unidos o 
España, si bien se dictan medidas 
del tratamiento de los cadáveres 
que se apegan a las recomenda-
das por la OMS, no hay informa-
ción suficiente para los familiares 
ni especificaciones respecto a la 
realización de funerales y las con-
secuentes precauciones.
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Pese a que trabajadores y trabaja-
doras jornaleras agrícolas realizan 
labores que se consideran dentro 
de las actividades esenciales en 
esta crisis sanitaria derivada del 
Covid-19, lo hacen en condiciones 
laborales desfavorables, salarios 
precarizados, y sin acceso a segu-
ridad social y servicios de salud, lo 
que agudiza y potencia su riesgo 
frente a la pandemia.

En el documento “Las trabajado-
ras y los trabajadores jornaleros 
agrícolas ante el COVID-19”, la Con-
ferencia Interamericana de Seguri-
dad Social (CISS) llamó la atención 
sobre el riesgo que enfrentan y re-
comendó algunas acciones que 
permitan brindar seguridad social 
y certezas a las personas jornale-
ras, entre las que figuran: 

• Contar con mayor coordinación 
entre las autoridades federales 
y estatales en materia de salud 
y de seguridad pública para sal-
vaguardar la integridad de los 
trabajadores. 

• Aumentar la supervisión de las 
autoridades laborales. 

• Vigilar las condiciones de sani-
dad de los centros de trabajo 
agrícolas e industriales. 

• Implementar programas de 
atención a personas jornaleras 
migrantes para garantizar su 
salud en estados expulsores y 
receptores que no cuenten con 
ellos y, finalmente, que el sec-
tor privado cumpla con su de-
ber de afiliarlos a la seguridad 
social.

Para 2019, según la ENOE, 2,973,319 
de personas se desempeñaban 
como jornaleros agrícolas en Mé-
xico, quienes, además de no te-
ner seguridad social, no contaban 
tampoco con un ingreso suficiente 
para su sustento diario, por lo que 
la Comisión Nacional de los Sala-
rios Mínimos de México (Conasami) 
hizo un llamado a mejorar las con-
diciones salariales de este sector, 
ya que el 33% de estos trabajado-
res recibía hasta un salario mínimo 
y el 54.5 % hasta dos.

7  C E R C A  D E  3 
M I L L O N E S  D E  P E R S O N A S 
J O R N A L E R A S  AG R Í C O L A S 
E N  R I E S G O  E N  M É X I C O
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Al ser declarado el sector de los 
alimentos como esencial durante 
esta pandemia, las y los trabaja-
dores jornaleros no pueden parar 
a pesar de que sus condiciones de 
trabajo son inseguras, sus horarios 
de trabajo prolongados, sufren re-
tención de pagos, vejaciones y, en 
general, falta de protección de sus 
derechos laborales; trabajos que 
involucran a familias completas, 
lo que favorece que se den casos 
de trabajo infantil; alojamientos 
precarios con malas condiciones 
sanitarias en sus lugares de traba-
jo; falta de contratos y de seguri-
dad social; discriminación deriva-
da de su condición migrante y de 
que gran parte de esta población 
proviene de comunidades indíge-
nas, entre otros.

Además de los trabajadores jorna-
leros agrícolas nacionales, también 
se destacan los migrantes, quienes 
conforman el 15%. Los principales 
estados expulsores de trabajado-
res jornaleros son Oaxaca, Chia-
pas, Veracruz y Puebla, mientras 
que en los receptores se destacan 
Chihuahua, Michoacán, Baja Cali-
fornia, Nuevo León, Baja California 
Sur, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas.

El Centro Interamericano de Estu-
dios de Seguridad Social, órgano 
educativo del CISS, presentó su 
nueva oferta académica, adapta-
da a los nuevos comportamientos 
en el marco del COVID-19. Entre 
sus modalidades de estudio se 
encuentran habilitados diploma-
dos, en modalidad semipresen-
cial, y cursos, de forma virtual. 

El fortalecimiento del plan de es-
tudios es un eje medular de la 
gestión de la Doctora Daisy Co-
rrales Díaz, quien asumió como 
directora de dicho centro desde 
octubre del 2019, con el objetivo 
de recuperar el espíritu del CIESS 
de ser un riguroso centro de ca-
pacitación permanente para fun-
cionarios, expertos y trabajadores 
relacionados con la seguridad so-
cial, así como retomar su capaci-
dad de investigación y de produc-
ción de conocimiento.

El próximo diplomado a desarro-
llarse será el de “Alta Dirección 
en Instituciones de Seguridad 
Social” entre el 14 de septiembre 
de 2020 y el 22 de enero de 2021. 
En cuanto a los cursos en línea, 
se impartirán en pocos días “Ca-
lidad y seguridad en los servicios 
de salud de las instituciones de 
seguridad social”, entre el 21 y 23 
de septiembre; “Análisis e inter-
pretación de los estudios actua-
riales”, el 19 de octubre de 2020; 
Bienestar (Teoría de la Felicidad), 
del 11 al 13 de noviembre.

8  E L  C I E S S  L A N Z A  S U 
N U E VA  O F E R TA  AC A D É M I C A
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Temáticas como gestión y control 
hospitalario, digitalización de los 
servicios de salud, técnicas actua-
riales, envejecimiento, trastornos 
mentales, gestión del riesgo de 
desastres, migración y su impacto 
en la seguridad social, también ha-
cen parte de la nueva malla curri-
cular ofrecida por el CIESS.

El programa académico 2020 
puede ser consultado aquí. 

P R Ó X I M A S  A C T I V I D A D E S

• DIPLOMADO (SEMIPRESENCIAL)
Alta Dirección en instituciones de 
Seguridad Social
Fase en línea: 14 de septiembre al 
20 de noviembre 2020
Fase presencial: 18 22 de enero 
2021

• CURSO EN LÍNEA
Calidad y seguridad en los servi-
cios de salud de las instituciones 
de Seguridad Social
21 al 23 de septiembre 2020

• CURSO EN LÍNEA
Análisis e Interpretación de Estu-
dios Actuariales
19 de octubre 2020

• CURSO EN LÍNEA
Bienestar (Teoría de la felicidad)
9 al 11 de noviembre 2020

http://ciess.ciss-bienestar.org/programa-academico.html
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EXPERIENCIAS DE SEGURIDAD SOCIAL 1

NOTA TÉCNICA 5

CUADERNOS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR 3

NOTA TÉCNICA 6

https://ciss-bienestar.org/cuadernos/pdf/El-centro-virtual-de-operaciones-en-emergencias-y-desastres.pdf
https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/04/la_unidad_de_medida_y_actualizacion_uma_y_las_pensiones_en_mexico_.pdf
https://ciss-bienestar.org/cuadernos/pdf/Breve-historia-del-deporte-en-mexico.pdf
https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2020/07/deporte-bienestar-y-la-pandemia.pdf
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NOTICIAS PAÍSES MIEMBROS

La directora ejecutiva de la AN-
SES, Fernanda Raverta, destacó el 
impacto social y económico que 
tuvo el Ingreso Familiar de Emer-
gencia desde su implementación: 
“La decisión del Presidente Alber-
to Fernández de implementar el 
IFE para ayudar a las familias ar-
gentinas en el marco de la pan-
demia por Covid19 ha alcanzado 
un universo de casi 9 millones de 
personas y ha logrado que alre-
dedor de 3 millones no caigan en 
la pobreza”.

Fernanda Raverta agregó que “la 
decisión del Presidente de la Na-
ción, que firmará un nuevo decre-
to que instrumentará esta políti-
ca de ingresos para las familias 
argentinas que la están pasando 
mal en términos económicos, es 
la manera de mostrar que no solo 
Alberto Fernández y el Gobierno 
cuidan a los argentinos y a las ar-
gentinas en materia de salud, sino 
que también los acompañan en 
un momento tan complejo en tér-
minos económicos. Este Ingreso 
Familiar de Emergencia que asis-
te a casi 9 millones de argentinos 
y argentinas, con una erogación 
presupuestaria enorme de 270 mil 
millones de pesos, ha sido una he-
rramienta fundamental para las 
familias argentinas y para los ne-
gocios de proximidad”.

ARGENTINA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES)

“EL PRESIDENTE HA LOGRADO 
CON EL INGRESO FAMILIAR 
DE EMERGENCIA QUE CASI 
3 MILLONES DE PERSONAS 
NO CAIGAN EN LA POBREZA”: 
FERNANDA RAVERTA



C O N F E R E N C I A  I N T E R A M E R I C A N A  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L 4 0

Desde su creación se incrementó 
la cobertura en un 176% y se pro-
dujo una disminución del índice de 
incidencia de fallecidos en 76,7%.

El Sistema de Riesgos laborales 
quedó plasmado en la Ley 24.557, 
que pone a la prevención de ac-
cidentes y enfermedades y su co-
rrecta reparación en el centro de 
las preocupaciones de los actores 
públicos y privados, confiriéndole 
al Estado y al resto de los integran-
tes del sistema (que incorporó a 
las ARTs creadas por esa misma 
ley), derechos específicos y dife-
renciados.

En 24 años de trayectoria sufrió 
el impacto de las distintas fases 
contractivas y expansivas de la 
economía y consecuentemente 
del sistema de seguridad social y 
el mercado de trabajo, pero pudo 
mantener una visible progresivi-
dad en los objetivos planteados 
por la Ley que le dio forma: el au-
mento de la cobertura en diferen-
tes colectivos públicos y privados 
de la población ocupada y la re-
ducción sostenida de la acciden-
tabilidad, la mortalidad y las en-
fermedades profesionales.

Al inicio del sistema y sus registros, 
en 1996, la cantidad de trabajado-
res cubiertos era de 3.556.814 y a 
noviembre de 2019 el registro se 
elevaba a 9.824.316. 

La composición actual revela una 
amplia mayoría en el sector pri-
vado (6.426.054) seguida por el 
sector público (2.754.023) y los tra-
bajadores de casas particulares 
(644.239).

En lo que respecta a la disminu-
ción de la accidentabilidad se ve-
rifica una caída del índice global 
de incidencia del 29%, y del índi-
ce de accidentes y enfermedades 
profesionales, en un 46,4%. 

ARGENTINA  
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (SRT) 

2 4  A Ñ O S  D E L  S I S T E M A  D E 
R I E S G O S  D E L  T R A B A J O
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El Ministro de Salud de la Nación, 
Ginés González García, entregó 
en el predio de la Dirección Na-
cional de Emergencias Sanitarias 
(DINESA), 50 respiradores para 
ampliar la capacidad de camas 
de terapia intensiva de clínicas y 
sanatorios de siete obras sociales 
para la atención de pacientes con 
coronavirus.

El Ministro y el Superintendente de 
Servicios de Salud, Eugenio Zana-
rini, entregaron los respiradores a 
los titulares del área prestacional 
de Comercio, UOM, Smata, Ban-
carios, Petroleros, Uocra y UPCN 
para fortalecer la respuesta de los 
establecimientos de salud de las 
obras sociales ante la creciente 
demanda de atención.

La CGT, la Superintendencia y el 
Ministerio de Salud, integrantes 
del Consejo que administra el Fi-
deicomiso de Administración para 
la Cobertura Universal de Salud 
creado por Decreto 908/16 acor-
daron aplicar esos fondos para 
la compra de respiradores y ele-
mentos de protección.

El presidente del Directorio de 
la Caja Nacional de Salud (CNS), 
Marcos Salvatierra, informó a la 
dirigencia de la Central Obrera 
Boliviana que la aseguradora de 
salud más grande del país destinó 
casi 500 millones para enfrentar 
la pandemia por el COVID-19 en 
todas las administraciones regio-
nales y distritales de la entidad.

“Desde el inicio de la Emergencia 
Nacional por el coronavirus, como 
Directorio y Gerencia General y a 
solicitud de cada administración 
regional y distrital, se ha presu-
puestado un total de 495.398.670 
pesos bolivianos para adquirir in-
sumos, medicamentos y equipos 
de bioseguridad para los hospita-
les y hacer el tratamiento a nues-
tros asegurados”, declaró el Presi-
dente del Directorio.

Salvatierra especificó que el pre-
supuesto asignado a cada una de 
las 19 administraciones, además 
de la Oficina Nacional, se hizo se-
gún el requerimiento y para refor-
zar las acciones de atención y ante 
el colapso de algunos estableci-
mientos de salud se incremen-
tó el monto para también realizar 
nuevos contratos de profesiona-
les y cubrir las bajas del personal 
por efecto del virus.

ARGENTINA  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD

BOLIVIA  
CAJA NACIONAL DE SALUD

M I N I S T E R I O  D E 
S A L U D  E N T R E G Ó 
5 0  R E S P I R A D O R E S 
A  O B R A S  S O C I A L E S 
S I N D I C A L E S

CN S  PRE SU PU E STÓ  MÁ S 
D E  B S  400  M I LLO N E S  PAR A 
E N FRE NTAR  L A  PAN D E M IA 
COVI D - 19  E N  TO DA S  L A S 
REG I O NALE S  D E L  PAÍ S
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La Cámara de Diputados apro-
bó por amplia mayoría el proyec-
to “Crianza Protegida”, iniciativa 
que la cual fue fruto de un amplio 
acuerdo entre el Ejecutivo y par-
lamentarios de gobierno y oposi-
ción, y tiene como objetivo pro-
teger a 850 mil madres, padres y 
cuidadores de niños en edad pre-
escolar durante la actual emer-
gencia sanitaria que vive el país 
producto del COVID-19.

Para ello, el proyecto crea una 
nueva licencia médica preventiva 
parental COVID-19 —a cargo de la 
ISAPRE o de FONASA, según co-
rresponda—, a la que podrán ac-
ceder todas las madres y padres 
cuyo posnatal haya vencido a 
partir del 18 de marzo pasado, pu-
diendo extenderse hasta por tres 
meses, mientras se mantenga el 
estado de excepción constitucio-
nal debido a la pandemia.  

“Este proyecto implica un alivio 
para más de 850 mil familias de 
nuestro país que hoy no tienen 
con quién dejar a sus hijos cuan-
do salen a trabajar. Además, crea 
una licencia médica preventiva 
parental para aquellas madres o 
padres que, habiendo terminado 
su permiso postnatal, no puedan 
regresar a sus empleos. Con esta 
Ley queremos dar una respuesta 
a una necesidad de miles de per-
sonas, dándoles un respiro y una 
tranquilidad para cuidar a sus hi-
jos sin poner en riesgo la vida y la 
salud de ellos”, señaló el Ministro 
(s) del Trabajo, Fernando Arab.

CHILE |  MINISTERIO DEL  
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

C O N G R E S O  A P R U E B A  L E Y 
“ C R I A N Z A  P R O T E G I D A” 
Q U E  B E N E F I C I A  A  8 5 0 
M I L  M A D R E S ,  PA D R E S  Y 
P E R S O N A S  A  C A R G O  D E 
N I Ñ O S  M E N O R E S
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Ante la emergencia nacional por 
COVID-19, la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) trabaja a 
toda marcha para activar un nuevo 
hospital que se sume a la Red Es-
cudo de todo el país que procura 
combatir esta amenaza. Se trata 
de un nuevo centro especializado 
que está siendo acondicionado 
en el Centro Nacional de Reha-
bilitación (CENARE), en La Uruca, 
que atenderá casos de COVID-19.

El doctor Román Macaya Hayes, 
presidente ejecutivo de la CCSS, 
informó que un grupo de 1 350 
trabajadores cubrirán, en tres tur-
nos, las 24 horas del día en esta 
unidad especializada.

Emergenciólogos, especialistas 
de cuidado crítico, terapistas res-
piratorios, enfermeras especia-
lizadas, personal de laboratorio, 
farmacia, microbiología, nutriólo-
gos, imágenes médicas, infectó-
logos, enfermeras instrumentistas 
para salas de operación, ciruja-
nos, entre otros, son parte de los 
perfiles que conforman el recurso 
humano de este centro.

“Estamos realizando un esfuer-
zo extraordinario por capacitar a 
nuestros funcionarios, adecuar las 
instalaciones, dotar de equipos y 
afinar los protocolos de atención”, 
afirmó. 

La Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), aseguró que no se 
generarán recursos suficientes 
en el sistema de pensiones para 
pensar que será sostenible en el 
corto plazo. Ante ello, la Superin-
tendencia de Pensiones (Supen) 
ya tiene sus propias sugerencias.

La OCDE indicó que en un lapso 
de 15 a 20 años se apunta a que 
las reservas se agotarían luego de 
experimentar déficit en los años 
previos; incluso, apuntan a que la 
brecha entre los gastos e ingre-
sos por pensiones tendrá que ser 
financiada por el fondo de reserva 
de la Caja Costarricense de Se-
guridad Social (CCSS), a partir de 
2030, pero ese mismo fondo se 
agotaría en 2037. A partir de ese 
momento, sería el Gobierno, con 
su presupuesto, el que deba fi-
nanciar las pensiones, estimando 
que al 2050, el gasto público en 
pensiones alcance el 9% del PIB.

COSTA RICA  
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURIDAD 
SOCIAL

COSTA RICA  
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

R E D  E S C U D O  D E  L A  C C S S 
C O N T R A  E L  C OV I D 1 9 
S U M A  U N  N U E VO 
H O S P I TA L

L A  S U P E N  P R E PA R A D A 
PA R A  L A  P O S I B L E  C R I S I S 
E N  E L  S I S T E M A  D E 
P E N S I O N E S
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“La protección debe ser plena 
para todos los trabajadores, sin 
distinciones entre sectores o ra-
mas. Para lograrlo, en Cuba se 
han adoptado 36 medidas en el 
orden laboral, salarial y de segu-
ridad social para todos los tra-
bajadores. Ante los efectos de-
vastadores de esta pandemia, es 
necesario velar por la recupera-
ción económica, por el sustento 
de los trabajadores y por el bien-
estar del ser humano”.
 
Lo anterior lo aseguró Marta Ele-
na Feitó Cabrera, Ministra del 
Trabajo y Seguridad Social en la 
Jornada de los Mandantes de la 
Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), que contó con la 
participación de trabajadores, 
empleadores y gobiernos, y don-
de se debatió la forma de abordar 
los efectos económicos y socia-
les de la pandemia que demostró 
la gran vulnerabilidad de trabaja-
dores y empresas en el mundo.

Feitó Cabrera aseguró que en 
Cuba se aplicó el cambio de labor 
y modalidades de trabajo a dis-
tancia y teletrabajo, con el pago 
del salario y demás beneficios le-
galmente establecidos. Fue ne-
cesario reubicar trabajadores por 
el cierre temporal de actividades, 
y a los que no pudieron ser reubi-
cados se les otorgaron garantías 
salariales. También se concedie-
ron garantías de esa naturaleza a 
las madres de hijos menores, a los 
adultos mayores de 60 años, y a 
personas en condiciones de fragi-
lidad de salud.

A los que enfermaron se les abo-
nó subsidio y a los que se dispuso 
medida de aislamiento preventivo 
debido a la enfermedad, también 
fueron protegidos. En todos los 
casos, los trabajadores mantuvie-
ron su relación de trabajo con la 
entidad. Se ha mantenido el pago 
de las pensiones de seguridad 
social y se otorgaron prestaciones 
monetarias de la asistencia social 
por insuficiencia de ingresos.

Para los trabajadores por cuenta 
propia se estableció la posibilidad 
de suspender temporalmente el 
ejercicio de sus actividades y de 
recibir adecuaciones tributarias y 
contributivas.

CUBA  
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

MINISTRA DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL EN 
CUMBRE MUNDIAL DE LA OIT

Imagen: Youtube Canal Caribe
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Pichincha es la provincia que lidera 
el registro de atenciones de salud, 
a través del sistema de Consulta 
Médica Virtual Asistida, con 17 mil 
500, entre abril y lo que va de julio 
de 2020, de acuerdo a los datos 
que maneja la Dirección General 
del Seguro de Salud Individual y 
Familiar del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social (IESS).

La atención médica por medio del 
uso de las plataformas tecnológi-
cas fue implementada por el IESS 
ante la emergencia sanitaria por el 
COVID-19, con la finalidad de acer-
car los servicios de salud a los pa-
cientes, así como evitar exposicio-
nes innecesarias al salir de casa. 

La Organización Mundial de la 
Salud (OMS), define a la consul-
ta virtual, como “aportar servicios 
de salud, donde la distancia es un 
factor crítico, por cualquier pro-
fesional de la salud, usando las 
nuevas tecnologías de la comuni-
cación para el intercambio válido 
de información en el diagnóstico, 
el tratamiento y la prevención de 
enfermedades o lesiones, investi-
gación y evaluación, y educación 
continuada de los proveedores de 
salud, todo con el interés de me-
jorar la salud de los individuos y 
sus comunidades”.

En cumplimiento a lo dispuesto 
por la Superintendencia de Ban-
cos, mediante Resolución Nro. 
SB-2020.0502 de 19 de marzo de 
2020, el ISSFA elaboró el “Plan del 
manejo de la emergencia sanita-
ria” que contiene la hoja de ruta 
con estrategias, acciones y res-
ponsables para controlar y mini-
mizar los efectos de la pandemia 
COVID 19. 

Como parte de las estrategias ins-
titucionales, se realizó una campa-
ña de comunicación a través de los 
medios oficiales y en coordinación 
con el Centro de Información Con-
junto CMIC de las Fuerzas Arma-
das, con el fin de que los asegura-
dos conozcan ampliamente sobre 
la operativización del instituto ante 
la emergencia nacional y su conti-
nuidad en la entrega de prestacio-
nes y servicios fundamentales.  

E C U A D O R  |  INSTITUTO  
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

E C U A D O R  |  I N S T I T U TO  D E  
S E G U R I DA D  S O C I A L D E  L A S  
F U E R Z A S  A R M A DA S  D E  E C U D O R

MÁS DE 17 MIL 500 
ATENCIONES A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE CONSULTA 
MÉDICA VIRTUAL ASISTIDA , 
REGISTRA PICHINCHA

C A S I  1 0  M I L  AT E N C I O N E S 
T E L E F Ó N I C A S  D E S D E 
E L  I N I C I O  D E  L A 
E M E R G E N C I A  N AC I O N A L 
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Mediante protocolos se activaron 
canales de atención para acceder 
a las prestaciones del ISSFA, que 
antes de la emergencia eran tra-
mitadas por las ventanillas de ser-
vicio al cliente, y que, a partir de 
marzo, son gestionados de mane-
ra virtual. 

Durante marzo y abril, el ISSFA 
realizó un total de 9.092 atencio-
nes telefónicas a través del Con-
tac center, Regional y agencias en 
todo el país, 3.382 gestiones por 
correo electrónico, 1.963 trámites 
de prestaciones y 6.200 entregas 
de medicinas e insumos para tra-
tamientos a los asegurados que 
padecen de enfermedades cró-
nicas, raras y huérfanas de baja 
prevalencia con cobertura del 
Seguro de Salud.

Con esta estrategia se busca de-
tectar posibles casos y disminuir 
la propagación de contagio; así 
como proveer del tratamiento co-
rrespondiente, para aquellos caso 
que resulten positivos. 

Al momento, se han sumado 
los hospitales Roma, Santa Ana 
y unidades médicas San Jacin-
to, Atlacatl, red San Miguel y red 
Usulután, además de hospitales 
General, San Miguel, La Ceiba, 
Policlínico Zacamil, Amatepec, 1° 
de Mayo; en las unidades médi-
cas Santa Tecla, Quezaltepeque y 
clínica comunal San Antonio, para 
detectar oportunamente y evitar 
la propagación del virus.

A diario son programadas este 
tipo de pruebas en diferentes 
centros de atención. A la fecha se 
han realizado 12,542 pruebas de 
hisopado a nivel nacional en hos-
pitales, unidades médicas y clíni-
cas comunales.

EL SALVADOR  
INSTITUTO SALVADOREÑO DE  
SEGURIDAD SOCIAL

M Á S  D E  1 2  M I L  P R U E B A S 
S E  H A N  R E A L I Z A D O  A 
P E R S O N A L  D E  S A L U D  D E L 
I S S S
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Los pacientes del departamento 
de Sacatepéquez que están afec-
tados por el COVID-19 y que han 
optado por la cuarentena domici-
liar reciben atención personaliza-
da a cargo de la Dirección y la Je-
fatura Médica del Consultorio de 
Antigua Guatemala.

La atención consiste en darles 
orientación sobre las medidas de 
aislamiento y distanciamiento que 
deben guardar el paciente y sus 
familiares, el tratamiento con los 
medicamentos recetados, la vigi-
lancia médica mediante vía tele-
fónica y la visita domiciliar.

La doctora María de Los Ángeles 
Maldonado, directora médica de 
la unidad, indicó que se entrevis-
ta al paciente desde el momento 
que recibe el diagnóstico positivo 
de COVID-19. Si la persona decide 
quedarse en casa y no ser trasla-
dada a una unidad hospitalaria, se 
consulta cuáles son las condicio-
nes de su vivienda para garantizar 
que cuenta con un espacio ade-
cuado para tratarse de la mejor 
forma.

El monitoreo telefónico es com-
plementado con una visita do-
miciliar para constatar su salud y 
darle el alta respectiva.

Las personas que tienen sínto-
mas leves o asintomáticas que 
han dado positivo a la prueba de 
hisopado optan por el tratamiento 
domiciliar. El seguimiento de esos 
casos es coordinado con el Área 
de Salud del departamento.

PAC I E N T E S  C O N 
C OV I D - 1 9  Q U E  O P TA N 
P O R  T R ATA M I E N T O 
D O M I C I L I A R 
R E C I B E N  AT E N C I Ó N 
P E R S O N A L I Z A D A

G UAT E M A L A  |  INSTITUTO 
GUATEMALTECO DE SEGURIDAD 
SOCIAL ( IGSS) I M S S  F I R M A  AC U E R D O 

PA R A  PA R T I C I PA R 
E N  E L  F O N D O 
R O TA R I O  R E G I O N A L 
PA R A  S U M I N I S T R O S 
E S T R AT É G I C O S  D E  S A L U D 
P Ú B L I C A  D E  L A  O P S

M É X I CO  |  INSTITUTO MEXICA-
NO DE SEGURIDAD SOCIAL ( IMSS) 

El director general del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Zoé Robledo, y el representante 
de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), Cristian Morales, 
firmaron un convenio de colabo-
ración mediante el cual el Instituto 
podrá participar en el Fondo Ro-
tatorio Regional para Suministros 
Estratégicos de Salud Pública de 
la OPS, conocido como Fondo Es-
tratégico de Medicamentos. Cabe 
recordar que en 2017, el IMSS ya 
se había adherido al Fondo Rota-
torio de Vacunas de OPS.

De esta manera, el IMSS tendrá 
acceso a cerca de 350 medica-
mentos (antirretrovirales, onco-
lógicos y antihipertensivos entre 
otros), vacunas y otros insumos a 
precios más convenientes.
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El titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social aseguró que el CO-
VID-19 ha hecho necesario traba-
jar de manera solidaria y regional, 
“hoy nos ayudamos al momento 
de generar una mayor demanda 
que nos ponga en una mejor po-
sición regionalmente a la hora de 
una negociación y desde luego 
que nos interesaba mucho tener 
todos los beneficios de adherir-
nos al fondo”.

Zoé Robledo agregó que los me-
dicamentos que se podrán ad-
quirir mediante esta alternativa, 
serán de impactó por el número 
de derechohabientes que reciben 
tratamiento para este tipo de en-
fermedades.

Por su parte, el representante de 
la OPS señaló que el IMSS podrá 
optimizar sus procesos de adqui-
sición al contar con alternativas 
que cumplen con los más altos 
estándares internacionales de 
transparencia respaldados por 
más de 20 años de experiencia en 
el caso de los medicamentos y 43 
años de experiencia en el caso de 
las vacunas.

M Á S  D E  6  M I L LO N E S 
D E  P E R S O N A S  S E  H A N 
C A PAC I TA D O  A  T R AV É S  D E 
L A  P L ATA FO R M A  C L I M S S 
D E L  S E G U R O  S O C I A L

M É X I CO  |  INSTITUTO MEXICA-
NO DE SEGURIDAD SOCIAL ( IMSS) 

Un total de 6 millones 88 mil 137 
personas entre derechohabientes, 
personal médico o de enfermería 
y público en general, han recibido 
capacitación a distancia en temas 
relacionados con hábitos saluda-
bles, seguridad social y COVID-19, 
a través de 18 cursos que el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) puso a disposición de forma 
masiva y abierta en su plataforma 
CLIMSS.

De acuerdo con la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Socia-
les (DPES) del Instituto, entre el 6 
de marzo y el 22 de junio, 5 millo-
nes 590 mil 284 personas se han 
registrado en las ocho opciones 
de capacitación sobre COVID-19, 
en tanto que 497 mil 853 han op-
tado por aprender sobre diabetes, 
hipertensión, obesidad, embarazo, 
cuidado del adulto mayor, retiro 
laboral, movilidad segura y aten-
ción y desarrollo en guarderías del 
IMSS, que son otras opciones de 
capacitación.

El curso que más ha interesado es 
“Todo sobre la prevención de CO-
VID-19”, que cuenta con 2 millones 
111 mil registros; seguido de “Reco-
mendaciones para un retorno se-
guro al trabajo ante COVID-19”, al 
que se inscribieron 1 millón 765 mil 
365 personas, principalmente tra-
bajadores y empleadores.
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A través de una valoración virtual 
multidisciplinaria dirigida por un 
médico rehabilitador, pacientes 
con polineuropatía o degenera-
ción motora reciben tratamien-
to a distancia en las Unidades de 
Medicina Física y Rehabilitación 
(UMFR) de tercer nivel como la 
Unidad de Medicina Física y Reha-
bilitación Región Centro (UMFRC) 
del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). 

Al respecto, la doctora adscrita al 
servicio de hospitalización de la 
UMFRC, Milagros Victoria Rodrí-
guez Meza, explicó que la poli-
neuropatía del paciente crítico es 
una de las complicaciones gra-
ves que se observa en pacientes 
hospitalizados en la Unidad de 
Cuidados Intensivos (UCI), que se 
acompaña de atrofia muscular así 
como una disminución de los re-
flejos de estiramiento muscular.

CON TELEREHABILITACIÓN, 
ATIENDE IMSS A PACIENTES 
CON DEBILIDAD ADQUIRIDA 
EN UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS PARA EVITAR 
MAYORES COMPLICACIONES 
POR COVID-19

M É X I CO  |  INSTITUTO MEXICA-
NO DE SEGURIDAD SOCIAL ( IMSS) 

Rodríguez Meza agregó que aún 
no se cuenta con datos estadísti-
cos a nivel mundial. Sin embargo, 
esta complicación causada por 
COVID-19 se presenta en el 58 por 
ciento de pacientes con una es-
tancia mayor a una semana en las 
UCI; en 63 por ciento con perma-
nencia superior a 10 días; 70 por 
ciento de los enfermos con dis-
función orgánica y hasta 76 por 
ciento con sepsis.

“Además, dada la repercusión a 
nivel muscular, alrededor del 50 
por ciento de estas personas tie-
nen riesgo de presentar disfunción 
neuromuscular adquirida en UCI 
o síndrome de debilidad adquiri-
da en UCI, en la que coexisten la 
polineuropatía y la miopatía del 
paciente crítico”, abundó.

Refirió que los datos actuales in-
dican que entre el 5 y 8 por cien-
to de los pacientes con la enfer-
medad COVID-19 requerirán el 
ingreso en la UCI con necesidad 
de ventilación y soporte vital, Y de 
estos, entre el 50 y 80 por ciento 
tienen posibilidad de presentar 
polineuropatía del paciente crítico 
o incluso el síndrome de debilidad 
adquirido en UCI.
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Desde el 6 de abril de 2020 y hasta 
la fecha, el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (ISSSTE) ha rea-
lizado 24 mil 270 atenciones me-
diante el servicio de ISSSTE-Tel, 
en el número 4000-1000 y en las 
cuentas de Twitter y Facebook de 
Atención al Derechohabiente, so-
bre temas como la operación de 
áreas y horarios de atención, sín-
tomas del COVID-19, posibles con-
tactos de riesgo, información so-
bre la disponibilidad de pruebas 
diagnósticas, entre otros, informó 
el Director General, Luis Antonio 
Ramírez Pineda.

Derivado del inicio de la emergen-
cia sanitaria por el coronavirus, el 
ISSSTE amplió la orientación tele-
fónica y en redes sociales que se 
brinda a derechohabientes para 
resolver dudas relacionadas con la 
pandemia, añadió.

Ramírez Pineda explicó que ISSS-
TE-Tel dispuso una opción en su 
menú (número 8) que permite rea-
lizar un triage telefónico, con el 
fin de identificar probables casos 
sospechosos; orientar a personas 
que presenten posibles síntomas 
de COVID-19 para que acudan a 
su unidad médica más cercana, y 
seguimiento específico de los ca-
sos que lo requieran por parte de 
los hospitales. Al momento, se ha 
dado atención a 216 casos.

B R I N D A  E L  I S S S T E  2 4  M I L 
2 70  O R I E N TAC I O N E S  A 
S U S  D E R E C H O H A B I E N T E S 
E N  L A  E M E R G E N C I A 
S A N I TA R I A  C OV I D - 1 9
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Como parte de la reactivación de 
la economía que impulsa el Go-
bierno de México, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSS-
TE) hasta el momento, ha benefi-
ciado a 64 mil 444 familias a través 
del Programa de Préstamos Per-
sonales de manera transparente y 
cumpliendo con la normatividad 
correspondiente, informó el Direc-
tor General, Luis Antonio Ramírez 
Pineda.

B E N E F I C I A  E L  I S S S T E 
A  6 4  M I L  4 4 4  FA M I L I A S 
M E X I C A N A S  C O N 
P R É S TA M O S  P E R S O N A L E S

MÉXICO |  INSTITUTO DE  
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
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En conferencia de prensa, el titu-
lar del Instituto explicó que des-
de abril se hicieron cambios al 
programa de créditos personales, 
con el propósito de que la dere-
chohabiencia pudiera acceder a 
ellos de manera equitativa, trans-
parente y rápida.

En el segundo sorteo, participaron 
198 mil 303 trabajadores al servi-
cio del Estado, jubilados y pen-
sionados, de los cuales resultaron 
ganadores 32 mil 222, quienes ya 
fueron notificados.

Ramírez Pineda detalló que en 
esta edición se entregaron 20 mil 
préstamos ordinarios, con una 
tasa de interés de 7.5 por ciento; 12 
mil especiales, con 10.5 por cien-
to y 222 conmemorativos, del 12.5 
por ciento.

Entre los ganadores de ambos 
sorteos se registró que el 57 por 
ciento son mujeres y 43 por cien-
to hombres; 26.1 por ciento tienen 
entre 41 y 50 años; 52 mil 550 son 
trabajadores activos y 11 mil 894, 
jubilados y pensionados. Los ser-
vidores públicos que más se han 
beneficiado pertenecen a la Se-
cretaría de la Educación Pública 
(SEP), seguidos por pensionados 
y de la Secretaría de Salud. 

En línea con su mandato de aten-
der las necesidades de vivienda 
de todo tipo de familias, durante 
este 2020, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit) ha otorga-
do 460 créditos hipotecarios para 
230 parejas del mismo sexo. El 53% 
de los financiamientos se han ejer-
cido a través del esquema Una-
mos Créditos Infonavit, lanzado en 
febrero de este año, que permite a 
dos personas unir el monto de su 
crédito sin necesidad de mantener 
una relación jurídica. Mientras que 
el 47% restante fue tramitado a tra-
vés del Crédito Conyugal. El 56% 
de los créditos otorgados se con-
centran en siete entidades: Jalisco, 
Baja California, Estado de México, 
Quintana Roo, Nuevo León, Gua-
najuato y Chihuahua.
 
Los nuevos esquemas de crédito 
del Infonavit no sólo permiten a las 
parejas tramitar un crédito sin la 
necesidad de estar casados, sino 
que también facilita la adquisición 
de un inmueble de mayor valor y 
mejor ubicación. El monto prome-
dio de los financiamientos es de 
627 mil 748 pesos, lo que implicó 
una derrama económica de 144 
millones 382 mil 071 pesos en to-
tal. Asimismo, es de destacar que, 
del total de créditos otorgados a 
parejas del mismo sexo, 302, es 
decir 66%, fueron para personas 
que ganan menos de 8 mil 600 
pesos al mes.

I N F O N AV I T  O T O R G A  4 6 0 
C R É D I T O S  A  PA R E J A S  D E L 
M I S M O  S E X O

MÉXICO |  INSTITUTO DEL  
FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT)
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Con el objetivo de apoyar a las y 
los trabajadores a conservar su 
patrimonio y tener solvencia fi-
nanciera durante la emergencia 
sanitaria por Covid-19, y seguir 
contribuyendo a la preservación 
de fuentes de empleo, el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (Infonavit) 
extendió el plazo para recibir las 
solicitudes de acceso a las medi-
das de protección hasta el 31 de 
agosto de 2020.
 
Esto abre la posibilidad para que 
los acreditados que perdieron su 
empleo o sufrieron una reduc-
ción salarial, y aún no han recibido 
los apoyos directos del Infonavit, 
puedan solicitarlos y sean bene-
ficiados con hasta tres meses de 
Seguro de Desempleo, sin la ne-
cesidad de realizar ningún copa-
go; prórrogas de su mensualidad 
por hasta tres meses, con conge-
lamiento de saldo y sin capitaliza-
ción de intereses; o una combina-
ción de ambas medidas.

Aquellos acreditados que ya re-
cibieron estos apoyos durante la 
primera etapa, comprendida en-
tre el 15 de abril al 30 de junio de 
2020, serán contactados de forma 
directa para determinar si requie-
ren una ampliación de los apoyos.
 

I N F O N AV I T  E X T I E N D E 
M E D I D A S  D E  P R O T E C C I Ó N 
P O R  C OV I D - 1 9
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Por otra parte, con la finalidad de 
seguir contribuyendo a la preser-
vación de fuentes de empleo, los 
empleadores podrán diferir ante 
el Infonavit un bimestre más de 
sus aportaciones a la subcuenta 
de vivienda; siempre y cuando lo 
soliciten antes del 31 de agosto 
de 2020 en el portal empresarial 
del Instituto.
 
Las pequeñas y medianas em-
presas (PyMEs) podrán prorrogar 
el pago de hasta tres bimestres; 
mientras que las empresas con 
más de 250 empleados podrán 
diferir hasta dos bimestres. Las 
aportaciones se reanudarán en 
noviembre de 2020.
 
Hasta el 25 de junio, el Infonavit 
ha apoyado de forma directa a 
203 mil 100 trabajadores a través 
del Seguro de Desempleo, pró-
rrogas, o la combinación de am-
bas medidas.
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Debido a la vigencia del Convenio 
Iberoamericano con el Instituto de 
Previsión Social, personas como 
Jesús María Castro, quien trabajó 
en la ciudad de Hohenau y conta-
ba con 11 años 1 mes de aportes 
en el Instituto de Previsión Social, 
así como en Argentina y Uruguay, 
logró acceder a su jubilación, así 
como otras 175 personas. 

Este Convenio extiende una mis-
ma protección social para todos 
los iberoamericanos, en cualquie-
ra de los países miembros de esta 
comunidad internacional. El Con-
venio ha sido firmado por 15 países: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El 
Salvador, España, Paraguay, Perú, 
Portugal, República Dominicana, 
Uruguay y Venezuela.

Además, ratificado por los órganos 
legislativos de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, 
España, Paraguay, Perú, Portugal, 
Uruguay y Venezuela.

Al ser una Jubilación Ordinaria, 
el solicitante debe contar con 60 
años de edad y 25 años de apor-
te al Instituto; o como mínimo 55 
años de edad y 30 años de aporte.

I P S  Y  E L  C O N V E N I O 
M U LT I L AT E R A L 
I B E R OA M E R I C A N O  D E 
S E G U R I DA D  S O C I A L 
P E R M I T E N  L A  J U B I L AC I Ó N 
D E  C O M PAT R I OTA S

PARAGUAY   
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

El IPS inició con el tercer desem-
bolso correspondiente al pago 
por compensación económica a 
trabajadores con contratos sus-
pendidos. Hasta la fecha fueron 
liquidados 253.641 beneficios por 
valor de $ 33.285.373.

Tras el inició de la cuarentena sa-
nitaria, el Gobierno Nacional otor-
gó al IPS la suma de 100 millo-
nes de dólares, por concepto de 
pago de su deuda histórica con la 
Previsional, en el marco de la Ley 
6524/20 de Emergencia Sanita-
ria; este monto es destinado ex-
clusivamente para el pago de la 
compensación económica a tra-
bajadores con contratos laborales 
suspendidos y para pagos de re-
posos por COVID19.

Hasta ahora la Previsional realizó 
3 pagos en concepto de compen-
sación económica, en el primero 
fueron liquidados 95.952 benefi-
cios por valor de Gs. 97.904.735.241, 
en el segundo pago la liquidación 
llegó a 93.311 beneficios por valor 
de Gs. 82.478.143.137 y en el terce-
ro se liquidaron 64.378 beneficios 
por valor de Gs. 51.083.605.797.

I P S  L L E G Ó  A  2 5 3 . 6 4 1 
C O M P E N S AC I O N E S 
L I Q U I D A D A S  A  FAVO R 
D E  L O S  T R A B A J A D O R E S 
C O N  C O N T R AT O S 
S U S P E N D I D O S

PARAGUAY   
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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Los pagos se realizan a través de 
las ventanillas del Banco Nacional 
de Fomento para los trabajadores 
que perciben sus salarios en efec-
tivo, y mediante acreditación en 
cuenta para los trabajadores que 
perciben sus salarios vía tarjeta 
de débito, en total, 180.725 pagos 
fueron realizados a través del BNF 
y 72.916 a través de la red Bancard.

La Previsional aún dispone de 
$ 66.714.627 para los pagos de 
compensación a trabajadores con 
contratos suspendidos y reposos 
por COVID19.

Con estos tres pagos el IPS ha in-
yectado más de 30 millones de 
dólares de circulante efectivo 
en el sistema, siendo la institu-
ción con mayor protagonismo en 
cuanto a la inyección de capital 
en el mercado.

En el marco de la actual reactiva-
ción en el país, EsSalud analizó el 
estado situacional de las activida-
des económicas en las cuales se 
desempeñan sus asegurados ac-
tivos, según lo declarado por las 
empresas empleadoras.

El análisis desarrollado por EsSa-
lud identificó 112 554 trabajadores 
contagiados, de un total de 4 767 
666 de trabajadores titulares de-
clarados en planilla electrónica.

Asimismo, se evidenció que los 
departamentos que concentran 
la mayor cantidad de casos con-
firmados son: Lima (47 512), La Li-
bertad (8503), Piura (5887), Are-
quipa (5244), Lambayeque (5040) 
y Callao (5016).

Dante Cersso, jefe de la Unidad de 
Inteligencia y Análisis de Datos de 
EsSalud, indicó que, conforme a 
la revisión vigente de la Clasifica-
ción Industrial Internacional Uni-
forme (CIIU), el 75% de los casos 
positivos registrados a nivel glo-
bal se concentra en las activida-
des relacionadas con la adminis-
tración pública y defensa, planes 
de seguridad social de afiliación 
obligatoria, actividades inmobi-
liarias, empresariales y de alquiler 

PERÚ   
SEGURO SOCIAL DE SALUD

ESSALUD REPORTA 
QUE MAYOR NÚMERO 
DE TRABAJADORES 
INFECTADOS POR COVID-19 
SE REGISTRARON EN 
LAS ACTIVIDADES DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
LIMPIEZA, SEGURIDAD, SALUD, 
MANUFACTURA Y COMERCIO
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(servicios de limpieza, seguridad 
y vigilancia, entre otros), servicios 
sociales y de salud (hospitales, 
clínicas), industrias manufacture-
ras y comercio.

“En primer lugar se encuentra la 
administración pública, donde es-
tán municipalidades, gobiernos 
regionales, ministerios, entre otros, 
ahí se tiene más de 33 mil de casos 
confirmados. En segundo lugar, se 
encuentran los que brindan servi-
cios de vigilancia y seguridad, con 
15 mil casos. Luego, actividades 
de salud como hospitales y clíni-
cas, manufacturas y comercio, en-
tre otras”, dijo.

En las empresas con 500 o más 
trabajadores, que registraron el 
64% de todos los casos confirma-
dos, las actividades con la mayor 
cantidad de positivos son: admi-
nistración pública y defensa, pla-
nes de seguridad social de afilia-
ción obligatoria, servicios sociales 
y de salud, actividades inmobilia-
rias, empresariales y de alquiler, e 
industrias manufactureras.

Mientras tanto, en las empresas 
con menos de 20 trabajadores, los 
casos se concentraron en comer-
cio, transporte, almacenamiento y 
comunicaciones, actividades in-
mobiliarias, empresariales y alqui-
ler, e industrias manufactureras.

PERÚ    
SEGURO SOCIAL DE SALUD

E S SA LU D  R E P O RTÓ  Q U E 
S E  R E A LI Z A RO N  C A S I  10 0 
M I L  A LTA S  M É D I C A S  P O R 
COV I D - 19  D U R A NTE  L A 
E M E RG E N C I A  SA N ITA R I A

El Seguro Social de Salud (EsSa-
lud) presentó el segundo informe 
oficial del Mapa de Altas médicas a 
pacientes atendidos en estableci-
miento de salud a nivel nacional, el 
cual reveló que —en lo que va de 
la Emergencia Sanitaria— un total 
de 98 694 personas afectadas por 
el Covid-19, fueron dados de alta. 

La doctora Cecilia Bedoya, vocera 
de EsSalud, resaltó que las cifras 
muestran que la población está 
cumpliendo estrictamente con el 
aislamiento en sus domicilios dado 
que 82 346 personas lograron ven-
cer al COVID-19 en sus viviendas. 

“El Seguro Social viene haciendo 
todos los esfuerzos para atender 
no sólo a los pacientes críticos 
sino también a los leves y mode-
rados que están siguiendo los cui-
dados para su recuperación desde 
sus casas y a los que hacemos un 
constante monitoreo, en el caso 
de que el paciente presente fac-
tores de riesgo, se hace las visitas 
domiciliarias” acotó.

La culminación de cada prestación 
asistencial a un paciente que logró 
finalmente derrotar el Covid-19, 
será compartida con el país en un 
Mapa del Perú, que resumirá los 
egresos de los hospitales del Se-
guro Social y altas médicas domi-
ciliarias por cada región.



C O N F E R E N C I A  I N T E R A M E R I C A N A  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L 5 6

PERÚ |  DERRAMA MAGISTERIAL

N U E VA  A P P  D E R R A M A 
M AG I S T E R I A L  PA R A 
AT E N D E R  A  S U S 
A F I L I A D O S

Con el objetivo de atender de for-
ma rápida, segura y transparente las 
necesidades de los maestros afilia-
dos, Derrama Magisterial presentó 
una nueva aplicación móvil, desde 
la cual los asociados pueden reali-
zar operaciones y consultas en todo 
momento y desde cualquier lugar, 
sin necesidad de ir a las oficinas de 
la institución.
 
En esta primera fase de lanzamien-
to, el App Derrama Magisterial per-
mite a los asociados consultar su 
estado de cuenta individual, verifi-
car su rentabilidad y tener un reporte 
actualizado de sus aportes, además 
de actualizar sus datos de asociado 
y crear y/o actualizar su clave digital.
 
De igual manera, el APP permite soli-
citar créditos y consultar el estado de 
los mismos: créditos vigentes, cuo-
tas a pagar, pagos realizados, próxi-
mas fechas de pago y la opción de 
envío de estados de cuenta a correo 
electrónico. Permite también identi-
ficar la ubicación de las oficinas de 
Derrama Magisterial a nivel nacional.
 
“La Derrama Magisterial, de la mano 
con la tecnología, da un paso ade-
lante y reafirma su compromiso 
con los maestros. Tenemos muy en 
cuenta que esta emergencia sani-
taria conlleva afrontar nuevos retos, 
para mantenernos cerca a nuestros 
afiliados y atender a la brevedad sus 
necesidades con absoluta transpa-
rencia”, afirmó Luis Espinoza, presi-
dente de la Derrama Magisterial.

La República Dominicana oficiali-
zó este martes en España su ad-
hesión al Convenio Multilateral 
Iberoamericano de Seguridad So-
cial. El Convenio Multilateral Ibe-
roamericano de Seguridad Social 
se creó el 10 de noviembre de 
2007. Su entrada en vigor se pro-
dujo el 1 de mayo de 2011, tras su 
ratificación por siete Estados.
 
Con su adhesión, el país se con-
vierte en el decimosegundo en 
firmar este convenio, que bus-
ca coordinar las legislaciones en 
materia de pensiones de los dife-
rentes Estados Iberoamericanos, 
y que en adelante beneficiará a 
la población de trabajadores mi-
grantes dominicanos que residen 
en los países iberoamericanos 
que forman parte del Convenio.

R D  S E  C O N V I E R T E  E N 
D E C I M O S E G U N D O  PA Í S 
E N  F I R M A R  C O N V E N I O  D E 
S E G U R I DA D  S O C I A L

REPÚBLICA DOMINICANA |  
CONSEJO NACIONAL  
DE SEGURIDAD SOCIAL
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El gerente general del Conse-
jo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS), Rafael Pérez Modesto va-
loró el nuevo convenio anunciado 
por la Superintendencia de Salud 
y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
que actualiza y prorroga hasta el 
31 de agosto las coberturas tran-
sitorias ampliadas a los afiliados 
afectados por la COVID19 que re-
quieren servicios de salud.

Pérez Modesto destacó el papel 
desempeñado por la SISALRIL en 
gestionar con la Asociación Nacio-
nal de Clínicas y Hospitales Priva-
dos (ANDECLIP) y las Administra-
doras de Riesgos de Salud (ARS), 
dicho acuerdo. “Consideramos 
que este anuncio es de suma im-
portancia para el Sistema Domini-
cano de Seguridad Social, pues sin 
necesidad de aumentar el per cá-
pita del Seguro Familiar de Salud, 
se continúa ofreciendo y amplian-
do los servicios”, expresó.

Enfatizó que esta decisión contri-
buye a reducir el gasto de bolsillo 
de los afiliados al Seguro Familiar 
de Salud del Régimen Contributivo 
que requieren servicios de salud. 

El instituto Dominicano de Pre-
vención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL) y el Colegio 
Médico Dominicano (CMD), es-
tablecieron su posición sobre las 
garantías de la cobertura que los 
médicos afectados por el Corona-
virus, en el ejercicio de sus funcio-
nes, deben recibir, luego de ser 
notificados oportunamente como 
enfermedad profesional, al Segu-
ro de Riesgos Laborales.

Este nuevo acuerdo crea condi-
ciones favorables para ampliar 
la disponibilidad de camas y de 
Cuidados Intensivos disponibles 
para la atención de pacientes de 
COVID-19 en establecimientos 
privados. Así mismo, se incluyen 
otras especialidades médicas 
beneficiadas con tarifas mejora-
das y los aportes para Equipos de 
Protección Personal para el per-
sonal de salud.

C N S S  VA LO R A  C O N V E N I O 
Q U E  E X T I E N D E 
C O B E R T U R A S  C OV I D - 1 9

I D O P P R I L  Y  C M D 
U N I F I C A N  C R I T E R I O S 
S O B R E  C O B E R T U R A  A 
M É D I C O S  A F E C TA D O S  P O R 
E L  C OV I D - 1 9

REPÚBLICA DOMINICANA  
CONSEJO NACIONAL  
DE SEGURIDAD SOCIAL

REPÚBLICA DOMINICANA  
INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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En una reunión entre el IDOPPRIL, 
representado por su director eje-
cutivo, Elisaben Matos y el CDM, 
cuya representación estuvo a car-
go de su presidente, Waldo Ariel 
Suero, ambas entidades llegaron 
a los siguientes acuerdos:

• Que es un derecho de todo 
el personal médico que se haya 
infectado por el COVID-19, recla-
mar frente al IDOPPRIL sus dere-
chos, porque esta enfermedad 
tiene cobertura como riesgo de 
salud dentro del ejercicio y labor 
del médico.

• El médico que contraiga o 
haya contraído dicha enfermedad 
debe notificar al departamento de 
recursos humanos del hospital o 
centro de salud donde labora.

• El IDOPPRIL reconoce dentro 
de sus funciones, dar cobertura 
en un 100 por ciento de los cos-
tos de medicamentos, análisis, 
internamiento, entre otros gastos 
médicos.

• El IDOPRIL otorgará el 75 por 
ciento del salario del empleado, 
según su cotización en la Seguri-
dad Social, mientras dure su inca-
pacidad laboral.

• IDOPPRIL garantiza de mane-
ra oportuna la atención requerida 
por el médico afectado.

Las ARS incorporadas en la Asocia-
ción Dominicana de Administradoras 
de Riesgos de Salud (ADARS) asu-
mirán en su totalidad los copagos y 
todas las atenciones que requieran 
en internamiento los enfermos de 
COVID-19 que estén afiliados al Ré-
gimen Contributivo del Seguro Fami-
liar de Salud del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social.

La iniciativa, considerada por la Su-
perintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL) como un apor-
te importante de las ARS, fue acor-
dada voluntariamente con la Asocia-
ción de Clínicas Privadas (ANDECLIP) 
para que los pacientes tengan mejo-
res condiciones de atención. La faci-
lidad, asimismo, incluye a cualquier 
establecimiento de salud debida-
mente habilitado y que se acoja a los 
requerimientos del Ministerio de Sa-
lud Pública.

Mediante el citado acuerdo, las ARS 
asociadas en ADARS también incre-
mentarán las tarifas pagadas a los es-
pecialistas que atienden directamen-
te estos pacientes de COVID-19 que 
precisan aislamiento; pagarán a las 
clínicas por cada día de internamien-
to y aportarán recursos para los equi-
pos de protección del personal de sa-
lud. Igualmente las ARS pondrán en 
ejecución mecanismos expeditos de 
pago a estas clínicas, a fin de mante-
ner el flujo de recursos necesarios.

ARS DE ADARS APOYAN 
AFILIADOS ENFERMOS DE 
COVID-19 CON COBERTURA 
TOTAL DE COPAGOS Y 
GASTOS DE INTERNAMIENTO

REPÚBLICA DOMINICANA  
ASOCIACIÓN DOMINICANA DE ADMINIS-
TRADORAS DE RIESGOS DE SALUD
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URUGUAY |  MINISTERIO DE  
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

M I E R E S :  “ E L  G R A N 
O B J E T I VO  E S  A P L A N A R  L A 
C U RVA  D E L  D E S E M P L E O 
Y  G E N E R A R  P U E S TO S  D E 
T R A B A J O  G E N U I N O S ”

El ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Pablo Mieres, participó 
junto al presidente del PIT-CNT,  
Fernando Pereira, y al presidente 
de la Cámara Uruguaya de Co-
mercio y Servicios del Uruguay, 
Julio César Lestido, en la confe-
rencia virtual tripartita organizada 
por la Asociación de Profesionales 
Uruguayos de Gestión Humana 
sobre Diálogo Social Tripartito por 
el empleo y la sustentabilidad de 
las empresas. Durante el encuen-
tro se refirió a las medidas adop-
tadas por el Gobierno para reducir 
el impacto de la pandemia, man-
tener las fuentes de empleo y re-
activar la actividad económica lo 
más pronto posible.

Durante su exposición, Mieres se-
ñaló que antes de la pandemia 
la situación del empleo ya era 
un problema, y que en cualquier 
caso hubiera sido un tema priori-
tario para el Gobierno. “En los úl-
timos tres años hubo una pérdida 
de 50.000 puestos de trabajo, un 
aumento de trabajadores en se-
guro de paro, un aumento de la 
desocupación”, recordó.

Asimismo explicó que el impacto 
mundial de la pandemia en el em-
pleo “es de una magnitud espeluz-
nante”, y que según estimaciones 
de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), actualizadas en 
el mes de mayo, en el año 2020 
se van a perder 300 millones de 
puestos de trabajo.

“En Uruguay se multiplicó por diez 
la cantidad de solicitudes al se-
guro de paro. Están o estuvieron 
en el seguro de paro alrededor de 
250.000 trabajadores. Esta cifra 
equivale a casi un tercio del total 
de trabajadores que tienen dere-
cho  a este seguro en el sector pri-
vado, una cifra que no tiene ante-
cedentes”, informó.

A la vez que manifestó que hay 
que considerar el impacto de la 
pandemia en 400.000 trabajado-
res informales “que no tienen de-
recho al seguro de paro y más o 
menos 100.000 trabajadores por 
cuenta propia que tampoco tienen 
derecho porque tienen la modali-
dad de empresas unipersonales”.

En este marco, el ministro enu-
meró una serie de medidas adop-
tadas por el Poder Ejecutivo para 
atender la situación de empleo de 
la población, desde la declaración 
de la emergencia sanitaria el 13 de 
marzo: “De marzo a junio el Esta-
do destinó 195 millones de dólares 
para hacer frente al incremento de 
los subsidios por desempleo. Solo 
en seguros de paro y subsidios por 
enfermedad, el Estado aportó 150 
millones de dólares extra para en-
frentar la crisis del empleo en es-
tos cuatro meses”.
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URUGUAY |  MINISTERIO DE  
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

M I E RE S  PARTI CI PÓ 
E N  PRE S E NTACI Ó N 
D E  E STU D I O  SO B RE 
“ B RECHA S  D E  G É N E RO 
E N  LOS  I N G RE SOS 
L ABO R ALE S  E N  U RUG UAY ”

En días pasados, ONU Mujeres y 
Cepal presentaron en conferen-
cia virtual el estudio “Brechas de 
género en los ingresos labora-
les en Uruguay”. La presentación 
contó con los comentarios del 
ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Pablo Mieres, la presiden-
ta del Senado, Beatriz Argimón, la 
representante de ONU Mujeres, 
Magdalena Furtado, y la directora 
de Oficina de Cepal en Montevi-
deo, Verónica Amante. 

El ministro Pablo Mieres afirmó 
que la incorporación de la mujer 
al mercado de trabajo representó 
uno de los mayores cambios so-
ciales del siglo XX, pero puntuali-
zó que “sin embargo la brecha en 
los ingresos laborales entre hom-
bres y mujeres continúa siendo 
una asignatura pendiente”.

En este sentido, señaló que los 
distintos estudios realizados en 
Uruguay dan cuenta de la reduc-
ción de la brecha salarial entre 
hombres y mujeres a lo largo del 
tiempo, pero que la evolución de 
esa reducción no ha sido lineal. 

De 1990 al 2002 la reducción fue 
del 37 al 20%, del 2002 al 2008 au-
mentó al 30%, y luego volvió a re-
ducirse en la última década hasta 
el 19% actual. Mieres expresó que 
“ese vaivén debería ser estudiado 
para saber cómo evitar que en el 
futuro estas mejoras lineales no 
vuelvan a interrumpirse”.

El ministro afirmó que si bien la par-
ticipación de la mujer en el mer-
cado de trabajo ha crecido -entre 
los 25 y 59 años el porcentaje de 
hombres es 93% y el de mujeres 
es 81%-, y la brecha de remune-
ración por hora es de 6 puntos, 
la diferencia es en la cantidad de 
tiempo de trabajo que tiene cada 
género.

“Por eso un elemento clave en el 
combate a la brecha de género 
no solo es propiciar el ingreso de 
más mujeres al mercado de traba-
jo -que siempre es un objetivo que 
debe estar presentesino también 
en qué condiciones, con cuántas 
horas o con qué jornada de traba-
jo debería hacerlo”, explicó Mieres.

Destacó que otro dato que refle-
ja el estudio es “la penalización 
por maternidad”,  y añadió que “en 
un país con cifras de maternidad 
y natalidad tan bajas, el costo de 
la maternidad es un deterioro de 
las condiciones de trabajo y de la 
remuneración. Por lo tanto, es un 
tema en el que hay poner el énfa-
sis de una forma muy significativa”.
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El ministro se refirió también a que 
muchas veces el empleador ve 
como un riesgo contratar una mu-
jer joven por la posible “pérdida 
de productividad” (enfatizó en las 
comillas) que pueda suponer un 
eventual embarazo. Y opinó que 
la reducción de horas de trabajo y 
remuneración que significa tener 
un hijo es “tremenda”.

Por otro lado, Mieres destacó que 
Uruguay posee una situación nor-
mativa muy positiva. “Ha sido el 
primer país del mundo en ratificar 
el Convenio Internacional de Tra-
bajo 190 contra el acoso laboral y 
hace un mes fue el primer país en 
depositar esa ratificación. Tene-
mos la Comisión de Tripartita de 
Igualdad, Oportunidades y Trato 
en el Empleo (CTIOTE) desde el 
año 1999. Tenemos normas para 
la fijación del Salario Mínimo Na-
cional, y normas de negociación 
colectiva a través de los Consejos 
de Salarios”.

URUGUAY  
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

N U E VA  P R Ó R R O G A  D E L 
S U B S I D I O  E S P E C I A L  P O R 
D E S E M P L E O  PA R C I A L

Debido a que la situación econó-
mica del país sigue afectada por 
la emergencia sanitaria, el MTSS 
volvió a prorrogar la vigencia del 
Subsidio especial por desempleo 
parcial hasta el 30 de septiembre. 
Este beneficio les corresponde a 
los trabajadores mensuales de-
pendientes que se encuentran en 
una situación de suspensión par-
cial de actividades y en el marco 
del Decreto Ley 15.180.

Las empresas deberán ingresar 
solicitudes de Subsidio especial 
por desempleo parcial.

Lo anterior es también aplicable 
para aquellos empleadores que 
requieran ingresar reducciones 
de horas de trabajo por menos 
de 6 días o más de 19 días en un 
mes y que, oportunamente, no 
pudieron solicitarlo. 
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URUGUAY  
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

INCENTIVOS ECONÓMICOS 
PARA EMPRESAS QUE 
REINTEGREN O INCORPOREN 
TRABAJADORES

El Banco de Previsión Social im-
plementa el otorgamiento de un 
aporte determinado por el Po-
der Ejecutivo para las empresas 
que, entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2020, reintegren a 
aquellos trabajadores amparados 
al subsidio por desempleo por la 
causal de suspensión total, o in-
corporen nuevos trabajadores.

El aporte consiste en un monto 
mensual de 5.000 pesos no re-
embolsable, por el término de 
tres meses, por cada trabajador 
que la empresa reincorpore o 
contrate. Los trabajadores rein-
tegrados deberán haber cobrado 
la prestación por desempleo al 31 
de mayo de 2020.

Este monto también estará dispo-
nible para las empresas que con-
traten nuevos trabajadores, siem-
pre que no registren empleados 
en el subsidio por desempleo al 
31 de mayo de 2020 por cualquier 
causal.

Una vez realizados los controles 
correspondientes, este incentivo 
quedará habilitado en forma au-
tomática para ser utilizado en la 
cancelación de futuras obligacio-
nes tributarias con el BPS, sin ne-
cesidad de que la empresa reali-
ce gestión alguna.

El aporte mensual está condi-
cionado a la conservación de los 
puestos de trabajo de los em-
pleados reintegrados o incorpo-
rados durante la vigencia del be-
neficio.

Además, el derecho a percibir el 
beneficio cesará si la empresa re-
gistra trabajadores en el subsidio 
por desempleo bajo cualquier 
modalidad con posterioridad al 1 
de julio.
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